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 ̂ Prea!dencla de! Consejo do Ministros:
Beal decreto conmdiendo honores de Jefe 

superior Administración civil á don 
Felayo Quintana^ Belegado oficial de la 
Comisaria Begid dél Turismo de Üádis,

■ Fáginm 724.
, do imoía y

Eeál decreto númhranúo pm ^ de
Fiiml de ta Aüdiemiú WÓvinciál íU B»- ,' 
dajoe ú B .. Camilo _ Gomák^ • Goípê  ̂Ma- • 
gutraáo dé id Téirritúricd. de Qrcmada, 
eíe(^o,^F4QÍnh724,

Otro promoviendo á laplma de Magistrado ,, 
de la AurJimem Territorial de Granada 
á B. Tomás da Barinaga y BcUoso, Te- 
niente Fiscal de la áe- Alhacete.—Fági- 
na 724.

Otro iáem á ¡aplaca dé: Ténimte 'Fiscal de [ 
la Audiemia Territóriáí d$ Aíbacefé á 
B. QoUealo Finios Beim^qm sirve igual 
cargo en la Frovinoial de Lugo —Fági- 
na 724.

Otro nombrando para la Bignidaá d$ Ga- 
peilán Mayor de Eéyésy vácmüe en la 
Sarita Iglesia Frímada de Toledo, á don 
Francisco Frutos Valiente, Magistral d i 
la misma.--Fágina 724.

Otro ídem para la Canonjía meante m  la 
Saníá Iglesia Catedral, que ha de reáur 
cirse d Colegiata, de Ibím, al FreMUro 
B. Isidoro Macabich Llohei.-—Página 
724.

ilnlsterlo dé Hacienda: *

Real decreto nombrando, por traslación 
Interventor de Hacienda de la provincia 
de VallaáqUd, á B. Luis Cos-Gayón y

ládéM w é^^
Otro Ídem Delegado especial de Hacienda 

eu lapfpvincia de Alava, á B. Luis de 
Ibarreta y  Áyála, Interventor de la de 
Saldmd^a.'—Fá^ 726.

Otro nombrando, de
la Sección facultativa de Montes déla 
Birecciáh Géíi&tíil dé Fr^é&ádes'' é Itn< 
puestos; d B. Joié -‘Grau y'Mormo,-^Fá^ 
gina 726.

Oíro ,coí2ce£lifî 2! Í o Jefe superior 
de'^AdfUiñístmción, 10 4 don .

Pascual Bie y BtirpkéÉlJéÍé W Ám & ^  
trqeión de segunda clase, Administrador, 
eU éúnitéión, de la Aduana de Sevilia.— 
Página 725.̂ 1 

Otro concediendo honof és de Jefe de Aümi^ 
nistración, con exención de toda clase de 
derechos, ú B. MaHano Alonso Sánchez 
YP^^^d%J0e de Eégocia€k} de segunda 
€l0é de% ÜmrpQ pericial de Aduanas.^ 
Página 725,

Ministerio d@ M iolsernaclón:
jBeal orden convocando el lY  Concurso de 

premios para X9Í$ por actos de protección 
á 16$ nÚos, con arreglo álas bases apor  ̂
dadas por el Cornejo Superior áe Frotec ' 
ción ú lá infancia y Represión de la man- 
dicidaú.—Páginas 726 y 726.

I É M rii  lilitíbiiiítlii plenas
ÍEml orden disponiendo se adquieran 12C 

ejemplares de la obra titulada ^El dia- 
lecto vulgar leonés ,̂ de la qUe es autor 
B. Santiago Áíúnío y Garrote.—Página 
726,

Otra disponimdó se■ anuncíe d concurso de 
U'aétadó la provisión de lá plaza de Pro • 
fesor de Gimnástica d&l Instituto de Za
mbra.—Fáginás 726.

ilsslsterlg d® Fisaoiste: „
)Eeálorden OAdkyrizáitdo U güéo de 16.000 
\ pesétáépara locomociúu 4 indémn^ 

nes durante el cuarto trimútre del año 
actual deípérsúñál técnico y administra * 
Uvo de la Jv;nta Cenital de Colonización 
y Eep6blác0n intéridr y 1.000 pesetas 
para gástps de material topográfico y de 
sedréiáriaí—Página 726 y 727.

Otra Ídem id. de 61.918,18 pesetas para 
atender á ím mstáláCión de ¡a Colonia 
del monte Pmotr de la Algaida, en 8m*

\ lücar de Barí'cmeda.—Página 727.

AdislilitmiéÉ'liitMIg
: OoKSBío: Si?p:b(mo m  O-übeim ^ Mabx- 

H(A.—Relación de ¡as pensiones declara^ 
das por este Consejo Supremo durante la 
segunda quincena de Noviembre próximo 
pasado.—Fdgim 72 f. 

;HAOiEND .̂r-^Direeoi5ii Genemi ie l Te^ó  ̂
m  Público y Ordenación Genéral de 
Fagos deí E&tnáó,—Anulando los rss- 
guardos de depósito números 374.160 y 
224.681 de míráda¡ y y 81.011 de
m 0 tr ó . —Fágina 727.

Nokéia de los pueblos y Aíimimstracpms, 
; donde han cabido m  suerte los prémios 
I mayores áeí sorteo de la Lotería Nacio^
■ nal celebrado $m ®l dia de ayer.—Pági

na
Gobernación.—Dirección General de Ad

ministración. —Bslacíóti de ¡03 oposito
res 'Wclámdqs aptos para ser Secreta- 
nos íle Mutaciones Fróvinciaíeé.—Pá
gina 728.

iNSTBncGióN PÚBLICA.—Sübsecrefaría.-^- 
AnunpMn^P Yoncursq de trmlado para 
proveer ía pjqm de Profesor,.de Gimná§r 
tióá del Iñsíiiutó dé Zamora.— Pági
na 7284' -

Registro General de la Fropiédád inte- 
, este Eegi^

trimesiré
cfei año ácim l—-Página 728.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Anunciando á concurso da ascenso la 
provisión de la plaza de Auxiliar de 
Contabilidad de la Sección de Instruc
ción Pública de Coruña.—Página 720. 

EeciifícáciÓñ d la convocatoria de concurso 
de traslado de 19Í1.—Página 730. 

Foméoto.—■Dirección General de Agrl- 
onltára, Minas y Montes.— 
quela subasta dé los producios y ejecu
ción de los aprovechamientos y .mejorm., 
del primar periodo de lá ordenación da 
los ínoñies E¡ Pinar y El Eódeno, de los 
pueblos de Besas y Tormón, provincia de 
Teruel, Se verifique el dia 9  del próximo 
mm de Enero.—Página 7ÍÚ.

Dirección General de Obra» Públicas.— 
Puertos. — Autorizando á B. Andrés 
Msndietapara el saneamiento de unos 
terrenos en término de Mendéjar, en' lu 
promimidad del pmnie de Inztmza { Ala
va y ¥mcaya)i—Página 730.

Idem al Ayuntamiento de Neúa para com' 
fruir un muelle embarcadero en la - rim 
de Jubia, partido de Ferrol (Coruñai — 
Página 7 i i .

Concediendo d B. Luciano Abrisquefa au
torización para sanem y aprovechar una 
marisma enclavada en la margen éerB'̂  ’. 
cha de ¡a ria da Molinas, término de Fa^ 
sajes {Guipúzcoa).—Páginu731. 

Autorizando á B. Francisco Gorostela Ah 
cibar para construir un pequeño embar- 
caúero y edificio en la margen daréchá 
de la ría de Aviles, en el Pedrero de San 
Juan de Nievq, frente á  la Dársena, 
provincia dé Ovieaol—Fágin^a 732,

Idem á la Sociedad Piño Menácho, Borne» 
dad en Comandita, Compañía de Carbo
nes de Vigo, para establecer un depósito 
flotmte de carbón en ql puerto de Vigo 
(Pbnfevédrá).—Página 782. , 

lá&k á h, Manuel Lozano para urbanizar 
unos terrenos en la playa de AmetUa 
{Tmragona), con destino á ¡a construc
ción da viviendas para pescadores.—Fd- 
gina 733.

Idem áB, Luis Leeama Leguizamón para 
instalar usm vesriedétra destinada d ía 
cargQ( en gabarra da los minerales de su 
propiedad en el muelle de Prazurrutia,, 
de la jurisdicción de Bilbao {Vizcaya).-^ 
Páginá733.

Anéíó l ®—BéLSA.—Observatorio Cen- 
TRAR Meteorológico* — Oposiciones. 
Subastas, rr-AEiMiNisTRAcióN Provin^  ̂
OI AL.—Administración MuN]̂ oiPAL*’*r 
Anuncios ofioialés de la Súciedad 
Minas' Sotial Coronada, Compañía Ge
neral de Tabacos de Filipinas, úampaí- 
ñía jde^Iefrqcarril de Langreo en Astu
rias, Gobierno Civil de Logroño y Cole
gio de Corrodi^ de Cimermode H ^ ^  
BANTCfeAL.

ANEXO 2,^—Edictos,
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PARTE OFICIAL |

PEESIDMOU DEL CONSEJO DE fiOnSTROS

B. M. el R ey Don Alfonio X in  (q. D. g.), 
B. H. la Rbima Dofia Viotoria Eugenia y 
BS. AA. ER. el Príncipe do Asturias 6 In- 
lantes Don Jaime, Dofia Beatriz y Dofia 
Uaría Cristina, continúan sin novedad en 
■n importante talud.

De igual beneficio disfrutan las dmnús 
personas de la Augusta Real Pamilia.

" ' REAL DECRETO 
En atención fi las circunstancias y mé

ritos que concurren en D. Felayo Quin
tero, Delegado oficial de la Comisaría, Re
gia del Turismo de Cádiz,

Vengo en concederle los honores de 
Jefe Superior de Administración civil.

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil novecientos doce.

El Presidente del Conseje 8» JCntotreiM
Alvaro Fignítoa. C l  "  '

„  DE « Í A  I  JUSTICIA

^  . REALES DÉORÉTOS 
Accediendo á los deseos de D. Camilo 

González Golpe, Magistrado de la Audien
c i a  Territorial de Granada, electo.

Vengo en nombrarle para lá plaza de 
Fiscal de la Proyincial de Badaiqz, va
cante por haber sido también nombrado 
para otro cargo D; Eugenio Carreras.^ 

Dado en Palacio á n u ^  de Dicitotee 
d,e ynil novecientos doces

Í3l Ministro do ©raeia y
Diego irías de MiranJa. ^

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 8.® del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magiitrado de la Au
diencia Territorial de Granada, vacante 
por nombramiento para otro cargó de 
D. Camilo González, á D. Tomás de Bari- 
naga y Belloso, Teniente Fiscal de la de 
Albacete, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de antigüedad de servicios 
de los de su eategoría.

Dado én Palacio á nueve de Diciembre 
de znil novecientos doce,
. . ... . .  ̂ SILPPNSa
El Ministro de Gracia y arusticiS,

irjas de Hiraods. '

i¿Biérito8 y iervicios de D, Tomás üt BarU 
naga y Belloso,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 4 de Enero 
de 1879, habiendo ejercido la profesión 
en Yalladolid, durante cuatro años, pa
gando cuota de contribución.

En 11 de Julio de 1885, nombrado, en 
virtud de oposición, aspirante á la Judi
catura con el número 39 en la escala del 
Cuerpo, con que fué propuesto por la 
Junta Caliñcadora.

En 26 de Abril de 1886, nombrado Vi
cesecretario de la Audiencia de lo Cri
minal de Pontevedra, electo.

En 20 de Mayo siguiente, trasladado á 
igual cargo de la de Seo de ¥rgel.

En 13 de Julio inmediato, nombrado 
para el Juagado de primera instancia de 
Potes, de entrada; tomó posesión en 10 
de Agosto.

En 5 de Febrero de 1887, trasladado al 
de Sahagún, posesionándose en 4 de 
Marzo.

En 16 de Octubre de 1895, al de La 
Guardia.

En 9 de Diciembre del mismo año, al 
de La Vecilla; tomó posesión en 7 de Ene
ro de 1896.

En 24 de Noviembre siguiente, al de 
Villaviciosa, posesionándose en 8 de Fe- 
brerode 1897,

En 12 de Junio de 1900, promovido, en 
turno segundo, á Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Salamanca, categoría de 
Jiiez de ascenso; tomó posesión en 23 del 
mismo mes.

En 18 de Septiembre siguiente, se le 
nombró Juez de primera instancia de 
Monforte.

En 19 de Octubre de dicho año y electo 
dól cargo anterior, ifüS nuevamente nom
brado Abogádó, Fiscal de la Audiéñóia 
de Salamanca; se posesionó en 16 de No
viembre.

En 22 de Noviembre de 1906, promovi
do, en turno cuarto, á Teniéñte Fiscal de 
la de Zamora; posesión en 31 de Enero 
de 1907.

Én 11 de Junio" de 1907, trasladado, á 
su solicitud, á Abogado Fiscal de la de 
Cáceres; posesión en 9 de Julio.

En 15 de Julio ídein, trasladado, á sus 
deseos, á igual plaza en la de Las Pal
mas; posesión 27 de Septiembre.

En 27 de Octubre ídem, nombrado, á 
su solicitud. Juez de primera instancia 
de Las Palmas; posesión en 11 de Di- 
ciembre^

En 30 de Octubre de 1908, nombrado 
Teniente Fiscal de la de Lugo; posesión 
29 de Diciembre.

En 6 de Abril de 1909, nombrado Juez 
de primera instancia de Huelva.

En 13 dé Mayo de 1909, promovido, en 
turno tercero, á Teniente Fiscal de la Te
rritorial de Albacete; posesión en 27 de 
Junio.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la léy adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.° del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Teniente Fiscal déla 
Audiencia Territorial de Albacete, vacan
te por háber sido también promovido don 
Tomás de Barinaga, á D. Gonzalo Pintos 
Reino, que sirve igual cargo en la Pro- 
yiucial do Luj^o y ocupa el primer lugáir

en el escalafón de antigüedad de serví* 
cios de los de su categoría.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos doce.

KLFONSa ^
El MiiifóSro ne Gratis y Tusti^d

í l | $  i r i «  de Hiraiídá#
Méiritos y servicios de D, Gómalo Pintos 

Beino,
Se le expidió el título de Abogado en 

21 de Febrero de 1885, habiendo ejercido 
la profesión en Santiago y desempeñado 
durante el bienio de 1887-89 el cargo de 
Fiscal municipal suplente.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en 
virtud de oposición. Aspirante á la Judi
catura, con el número 28 en la escala del 
Cuerpo.

En 13 de Noviembre der mismo año, 
nombrado igualmente Juez de primera 
instancia de Ginzo de Limia, de entrada; 
posesión en 2 de Diciembre.

En 30 de Julio de 1892, trasladado al 
de Lalín; posesión en 29 de Agosto.

En 28 de Diciembre de 1897, áJ de la 
Estrada; posesión en 27 de Eneró de 1898.

En 16 de Octubre dé 1905, promovido, 
en turno tercero, al de Almendralejo; po
sesión en 13 de Noviembre.

En 26 de Diciembre ídem, trasladádo 
al de Noya; posesión en 23 de Febrero do 
1906.

En 6 de Abril dé 1909, promovido, en 
turno tercero, á Teniente Fiscal de la Au
diencia de Lugo; posesión en 21 del mis
mo mes.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artísulo 6.̂  del Real decreto concordado 
de 20 de Abril^de 1903,

Vengo en nombrar para la Dignidád 
de Capellán Mayor de Reyes, vacante en 
la Santa Iglesia Primada de Toledo, po!r 
traslación de D. Miguel Payá y Alonso, ft 
D. Francisco Frutos Valiente, Magistral 
de la misma, Canónigo de oñcia más an
tiguo de dicha Iglesia. y

Dado én Palacio á nueve de Diciemíbré 
de mil novecientos doce.

¡y&FÉmáa jj
El Ministro fle Gracia y Justicia,

Die^o irlas de Miranda,

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral, que 
ha de reducirse á Cólegiata, delbiza, por 
promoción de D. Bartolomé Ribás No
guera, al Presbítero D. Isidoro Macabich 
Llobet, único propuesto por el Tribunal 
de oposición. ' ̂

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos doce.

El Ministro ae Gracia y Justiciffi ; ^
Arias de Miranda, ,

D0^^
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M L lSm iO  DE H A C im
REAlilS DÍECÉET08 

Vengo en nombrar, por traslación, In< 
terventor de Hacienda de la provincia de 
Valladolid, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D.Luis 
CoB Gayón y Señán, Delegado especial de 
Hacienda en la de Alava, con igual cate
goría y clase«

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil nbvecientoa doce,

ÁLFONSa
El Ministro de Hacienda,
. JaaH Navarro Reverter.

I

El Ministro dé Hacienda,
Navarro Reverter.

ALFONSO.

ley de 29 de JiiÜo de 18BV, á D. Maíiano 
Alonso Sánchez Válverde al tiempo de 
fiiét jubilado déi destino de Jefe de Ñégo- 
ciado de segunda clase del Cuerpo p ^ -  
oial de Aduanas, como recompensa espe
cial de sus servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á diez de Diciembr© 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Ministro ñ& Haelenaa,

Juan Navarra Reverter.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 6 ° y 26 
de las Leyes de 19 de Julio da 1904 y 28 
de Diciembre de 1908, respectivamente, 
Delegado especial de Hacienda en la pro
vincia de Alava, con la categoría de Jefe 
de AdministráciÓn de cuarta clase, á don 
Luis de Ibarreta y Ayala, Interventor de 
Hacienda de la de Salamanca, con la de 
Jefe de Negociado de primera.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Joan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar, en comisión, hasta 
que el interesado reúna las condiciones 
establecidas por el artículo 26 d© la ley 
de PresíipuestOB de 21 de Julio de 1876, 
Jefe de Administración de cuarta elase. 
Ingeniero de la Sección faoultátiva de 
Montes de la Dirección General de Pro
piedades é Impuestos á D. José Grau y 
Moreno, Ingeniero Jefa de Negociado de 
primera clase de la misma Sección.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos doce.

Vengo en conceder honores de Jefa su
perior de Administración, libre de gas
tos, con arreglo á Jas bases letra D de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867, á D. Pascual Die y Burgués, Jefe de 
Administración de segunda clase. Admi
nistrador, en comisión, de la Aduana de 
Sevilla, en recompensa de sus dilatados 
servicios.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
. laaii Navarra Reverter.

i ̂ n conceder honores de Jefe de 
Ádihlnistración, otííi exención de toda 
clase de derechos, de conformidad con lo 
dispuesto en lá base 4t% letra D, de la

M M STPO  DE M  GOBlMACieS
REAL ORDEN

Ilíno. Sr.: En cumplimiento de lo que 
preceptúan los artículos 6.®, número 4.® 
de la ley de Protección á la infancia y 45 
y 46 cié su Reglamento orgánico, y de 
acuerdo con lo propuesto por el Consejo 
Superior de Protección á la infancia y 
r:epresi5h da la mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer sea convocado el cuarto 
concurso de premios para el año 1913 
por actos de protección á la infancia, 
otorgándose oportunamente las recom
pensas que se mencionan con arreglo á 
las bases que siguen:

Base í.^
Cuatro premios de 250 pssetas y diplo* 

mas de mérito k Ion Médicos rurales que 
se hubiesen distinguido por sus trabajos 
en favor de las maires y de los niños, 
asiatiendo* celosamente á los partos y 
contiibuyendo á disminpir la mortali
dad de la infancia ©n las localidades de 
su residencia.

A las propuestas acompañarán Memo
rias breves, enumerando los hechos rea
lizados y proponiendo medios prácticos 
dentro de las qondioiones de cada loca
lidad para mejorar la suerte de las ma
dres y de los ñiños.

Las Juntas provinciales y locales ele
varán igualmente al Consejo Superior 
las correspondientes propuestas con to 
dos los extremos que acrediten los mé
ritos contraídos por aquéllos en el ejer
cicio 4c su profesión.

Base 2.®
Cuatro premios de 250 pesetas y áiplo* 

mas de mérito klQB Maestros y Maestras 
de Imtrucción Pública que hayan reali
zado actos meritorios en favor de la in
fancia, siendo preferidos los que hubie
sen organizado excursiones escolares, 
dado conferencias públicas, contribuido 
á la fundación de centros pedagógicos, 
ocupándose de la difusión de la higiene 
y de la moral y sometieren al Consejo 
proyectos é ideas beneñciosas para el 
perfeccionamiento de la educación in
fantil en las respectivasjlocalida

y loñales ele
varán también ál Consejo Superior las 
propuestas acompañadas de los docu
mentos correspondientes.

V C, BASE 3.®
binco premios de 200 pesetas y diplomas 

de mérito ú las madres póbrés qtíe tengan 
más de ciñcp hijos, séan viudas y com
prueben que sus maridos están enfermes 
ó se hallen en paro forzoso.

Cinco premios de 200 pesetas y diplomen 
de minio á Jas mdrims que demuestren 
haber conservado con mayor celo la vida 
dé los niños encomendados á su cuidado.

Tendrán derecho de prioridad laé nó- 
drizas qué hubieren adoptado ó recogido 
algún niño y las madres que tengan ma» 
ypr número de hijos.

Se elevarán al Consejo Superior las 
debidas instancias informadas por la 
Junta provincial ó local, el Cura párroco 
y Médico del lugar 4e residencia da 
aquéllas, así como si lo creyeran perti
nente con declaraciones suscritas por va
rios yeciñps que comprueben los hechos 
élegadoA

, ÉASB 4.®
Un prei^o 0  Í00 pesetas y diploma de 

mérito ái autor de un trabajo inédito que 
exprese el espíritu y alGance de las leyes 
y disposiciones de protección á la infan
cia y represión de la mendicidad vigen
tes, difundiendo sus ventajas y los me
dios de cooperar á su realización por el 
pübliso. En este trabajo, que ha de ser 
breve, y se presentará mecanograñado, 
se tendrá en cuenta la forma literaria y 
las condiciones de concisión y claridad 
que pongan el asunto al alcance del 
vulgo.

El trabajo no irá firmado y llevará un 
lema, y acompañará al escrito un sobre 
cerrado que ostentando dicho lema con
tenga el nombre del autor.

Base 5.®
Dos premios de 200 pesetas y diplomas I de mérito á las personas que hayan salva- 

I do la vida de algún niño con riesgo de 
I la propia.

Las Juntas provinciales ó locales ele
varán al Oonsejo Superior las propuestas 
y las solicitudes, acompañando las decla
raciones déla familia del niño que haya 
sido objeto dél acto protector que se ale
gue ó de las personas que lo presan* 
ciaron.

Base 6.®
Cinco preíHiús dé 200 pesetas y diplomas 

de mérito á los auxiliares gratuitos del 
Consejo Superior y álós particulares en 
general que no estando incluidos en los 

I grupos anteriores demuestren haber ejer
cido actos prótectores de verdadera im
portancia, y hayan prestado excepciona
les servicios á las Juntas ó al Oonsajo en 
cualquiera de los extremos que determi
nan las disposiciones vigentes. Las solí- 
oitudea irán suscritas por los interesados 
convenientemente documentadas con el 
infornie de las Juntas correspondientes.

Base 7.® '
Veinte premios de 25 pesetas y diplomcá 

f  dé wfrftoá íQS niños pobres menores 4o
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catorce años que hayan demostrado ver
dadero interés en favor de ios animales 
y plantas, habiéndose observado en ellos 
íendendas de compañerismo, abnegación’ 
ahorro, higiene, caridad, patriotismo, et
cétera.

Las solicitudes deberán estar suscritas 
por los padres, tutores ó directores de ios 
establecimientos en donde estuvieren al
bergados dichos menores, y se acompa
ñarán todos los documentos y declaracio
nes que justifiqueíi los hechos meritorios 
aludidos.

A los agraciados se les entregará el im
porte de los premios en cartillas intrans
feribles del Instituto Nacional de Previ
sión

Bí s e 8.®
El Consejo Superior, á propuesta de las 

Juntas ó por iniciativa própiá, prévias 
las cóniprobaciohes debidas, podrá otor
gar diplomas de mérito á fundadores ó 
iniciadores de instituciones benéñcas que 
funcionen con éxito, referentes á los di
versos puntos que abarmi la ley de Pro
tección vigente en los artículos S6, S7,38 
y 40 del Real decreto de 24 de Febrero 
de 1908

Las respectivas propuestas é insíancias 
habrán de elevarse al Consejo Superior 
antes del 15 de Febrero de 1913.

Si no hubiera solicitantes á los premios 
anunciados en cualquiera^e los grupos 
señalados ó si no Se estimara justo con
cederlo á los que lo pretendieran, el Con" 
sejo Superior podrá destinar las cantida
des del grupo ó grupos desierto» á am
pliar los p rem ios anunciados en los 
grupos restantes, en la forma qué estime 
procedente.

No podrán tomar parte en el Concurso 
las personas que hubieren obtenido pre
mios en metálico en Concursos ante
riores.

Los hechos ó actos realizados por los 
concursantes lo han de haber sido en un 
plazo que no puede exceder de los últi
mos tres años.

El Consejo adoptará las medidas opor-* 
tunas de régimen interior para el examen 
de las propuestas, estudio de las mismas, 
concesión y entrega de los premios.

No se dará curso á las instancias en 
que una misma persona solicite premios 
comprendidos en más de uno de los gru
pos anunciados, á menos que la persona 
que los suscriba participe por cuál de los 
grupos opta.

Se publicará en la Gaceta be Madrid 
y en BoUtines Oficiales una relación 
de las solicitudes recibidas, especiñcan- 
do el nombre y apellidos, profesión y re
sidencia de los concursantes y grupo ó 
grupos de premios á que optan.

También so insertarán en los menoio- 
pados periódicos oficiales los nombres de 
los que hayan sido agraciados con pre- 
inio.

i u ^  boletín qficM ínfwriiOf fe**

gano del Consejo Superior, se publicarán 
los resúmenes de méritos de todos los 
concursantes, así como aquellos trabajos 
acreedores á la publicidad que se acom
pañen á las propuestas y pertenezcan á 
los expedientes de los premiados.

Los Gobernadores civiles Presidentes 
de las Juntas de Protección á la infancia 
y represión de la mendicidad ordenarán 
la publicación en los Boletines OficiaUs 
de sus respectivas provincias de esta Real 
orden para el mayor conocimiento de 
sus insíruccione», y remitirán un ejem
plar de los mencionados Boletines á esté 
Ministerio,

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1912.

BARROSO. 
Jlmo. señor Gobernador civil, Presidente 

de la Junta provincial de Protección á 
la infancia y represión de la mendici* 
dad de...

«ISfEM 0 m  ESSTEÜCCIt PÜBMC£
Y BELLAS ABTES

R1i!ALIi!3 ÓRDENES 
limo. Sr.: En vista de los informes emi

tidos por la Junta facultativa de Archi
vos, Bibliotecas y Museos y por la Real 
Academia Española, acerca de la obra 
titulada «El dialecto vulgar leonés», de 
la que es autor D. Santiago Alonso y Ga
rrote,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que, con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado, se adquieran 120 
ejemplares de la citada obra al precio de 
cinco pesetas cada uno, y que el importe 
total, ó sea 6di pesetas, se libre á favor 
del interesado, previo el oportuno parte 
de ingreso en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito de 500,000 pesetas con
signado, entre otros extremos, para ad
quisición de libros, en el capítulo 18, ar
tículo único, concepto 21 del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos áños. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1912.

ALBA.
Señpr Subsecretario de este Ministerio»

Informe gue se cita.
Real Aóádemia Española.
Exomo. Sr.: El s8|íor Académico de nú* 

méro encargado d© informar acerca de 
la obra da D. Santiago Alonso Garroté, 
titulada «El dialecto,vulgar leonés ba- 
bíado en Maragatería y tierra d© Asíbr- 
ga», que acompañaba á la atenta comuni
cación de Y. E„ fechada á 3 de Agosto de 
1910, ha emitido él dictamen que se in
serta á continuación:

«BIl dialecto vulgar leonés hablado en 
Maragatería y tierra de Astorga», por 
D. Santiago Alonso Garrote, es un libró 
útil, pqes el habla de la tierra de Astorga
ofreoQ nn íntj,cA»i Úo$üístifio gvmdOi

como manifestación del dialecto leonés 
' occidental lleno de arcaísmo de inestima- 
I ble valor.
I El Sr. Alonso Garrote, maragato de 
i raza, ha rebuscado los rincones de su 
I tierra para sacar á luz los principales fe- 
I nómenos del habla local, y los presenta 
I bien clasificados en una gramática y un 
1 vocabulario.
j Añade además varias composicionéa 
I literarias escritas en el habla del paíé, 
¡ @n las cuales pinta tipos y escenas de la 
i tierra.
1 Aunque las explicaciones filológicas y 
I las etimológicas fíreouentemente no sean 
I aceptables, el libro tiene el indiscutible 
í mérito de la gran cantidad de observa» 
I clones gramaticales y los muchos voca.- 
í blos que reúne; nos da un mateHál enxé- 
I ramente nuevo, indispensable para el es- 
I tudio del dialecto leonés, y que en forma 
I semejante sería de desear se recogiese 
I igualmente de otras regiones de España. 
I Por esto, el que suscribe oree que el 
I Ministerio de Instrucción Pública debie- 
j ra adquirir el libró del Sr. Aíbhso Garro* 
I te para las Bibliotecas públicas.» 
i Y habiendo aprobado la Academia el 

preinserto diezmen y considerado Ja 
obra digna dp la protección oficial, tengo 
la honra de comunicárselo á T. É., devol
viéndole al propio tiempo la inatanciá 
del interesado y el expediente de su ra
zón. Dios guarde á Y. E. muchos añoa. 
Madrid, 26 de Abril de 1912.==El Secreta
rio, M, Catalina.
Excmq. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública y Bellas Artes.

limo. Br.: S. M. el Rby (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se anuncie á con
curso de traslado entre Profesores que 
se hallen desempeñando plaza igual la 
de Profesor de Gimnástica, dotada con 
1.5Ú0 pesetas, vacante en el Instituto Ge
neral y técnico de Zamora.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. EHios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

.  ------

 ̂ ilISTERIO  BE FOí M
REALES ÓRDENES 

Yista la cómunicación dél Presidente 
de la Junta Céntral de Colonización y 
Repoblación interior, fecha 29 del pasa
do Nóviembre, solicitando se libren $ 
nombre del Yocal da la misma D. Pedro 
de Avila la cantidad de 16.000 pesetas, 
pará atender á los gastos que han de rea
lizar hasta 31 dal corriente mes por lo
comoción, indemnizaciones al personal 
técnico y administrativo de lá Junta Cen
tral, de las provinciarés y locales de las 
diferehtes colonias, así como peonaje en 
los trabajos topográficos y Secretaría; te
niendo en cuenta la necesidad de que no 
sufran interrupción estos trabajos,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que con cargo al capítulo 6.®, 
artículo único, copcepto 8.° del presur 
l^u^sto dé 9)9  ̂ 80 a q ^ o e  #
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favor del expresado Prealdente el gasto 
de 16.000 pesetas, para este último tri
mestre; 15,000 para loa gasto» de loco- 
mocioíi, indemnizaciones al personal ti5o- 
nioo y administrativo de la Junta Cen
tral, de las próvinciaíés y locales de las 
diferentes colonias y peonaje en los tra
bajos topográñcos, y 1.000 para los ser
vicios de mi.ateris! topc^rá^óo y Secreta
ría, debiéndoBo eXpeáir el oorréi^pón- 
diente libramiento á favor del citado 
Vocal D. Pedro de Avila, y hacerse la 
justificación m  la forma que determinan 
las disposiciones vigentes .̂

De Real orden lo digo A V. S. para su 
conocimiento y efectps. Dio» guarda á 
V. S, inuehos años. Madrid, 6 de Diciem- 
bré4eilál2,

VILLAlSrUEVA- 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de esté Ministerio.

11'

Vista la comunioación del Presidente 
de la Junta Central de Oolonizaoión y 
Bepobiaeión interior de 29 del pasado 
mea, «olícitando se áutovi<^ á favor de 
D. Deopoldo del Prado, Presidente de la 
Junta local de Sanlúcar de Barrameda 
(Cildi^), ©1 gasto de 51,918,18 pesetas para 
satisfacer en el actual trimestre los tra
bajos do instalación de la Colonia man
dada establecer en el monte Pinar d©.la 

vde di<^!Í^mino^^ 1̂^
Vistos de 27

de Diciembre de 191Ó, 14 en su número 8 
y 25 del Reglamonto para ©1 régimen de 
dicha Junta local, aprobado pór la Junta 
Central y publicado en la CacÉta de 15 
de Enero déí Vasádo^ñó do 1911, y tO' 
niendo en cuenta la con venienoia de estos 
trabajos y la neceaidad de que no se in
terrumpa por carecer la Junta de lo» fon
dos necesarios,

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que con cargo al capítulo 6̂ ,̂ 
artículo único, concéptó 3.® del presu
puesto vigente de este Ministerio se auto
rice ú favor del expresado D. Leopoldo 
Prado, Presidénte da la Junta local de 
Colonización del monte Pinar de la Al
gaida el gasto de 51.918,ip pesetas para 
atender á los de instalación de dicha co
lonia en este último trimestre, debiendo 
expedirsé ©1 c6i*¿éspoñdiént© libráiñien- 
to á su nombre y hácerse ía júaíiflcación 
en ja fornia que establecen las disposi
ciones vigentes sobre contabilidad y el 
artÍGüld 85 del Reglamento Orgánico de 
la citada Junta, y no lioicluirse entre los 
^aétes^que S6 satisíagan ninguno de los 
que deben ser objeto de contrata, con 
arreglo á Jo que dispone ©1 capítulo 5 • 
de la ley de Hacienda pública de L® de 
Julio de 1911 y Real orden del mismo 
Ministerio de 16 de Diciembre siguiente.

Do Real orden ló coinunioo á V. S. 
para suconocimiento y efectos. Dios guar- 
rda á V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1912.

iVIIiÊ ARrCíEViÚ 
Señor Ordenador de pagos por Obligá- 

oiones de este MínísteriQ.

1 M i f f f i í S i c i í i s  ' C f f l m .

CONSEJO SUPREMO GE ÍUER B* V MAHNA

Relación de las pensiones declaradas por 
este Consejo Supremo duiRaÉíe la  segun-i 
da quin cena del mea d© Noviembre pró
ximo pasado, que con srreg^kó ál artíctt- 

 ̂ lo adicional de la Ley de 22 do Julio de 
I 1891, deben publioarfic en la G a c e t a  DE 
" M a d b id .

Matíás Izquierdo Martínez y Páscuala 
Sánchez Ródénas, 182,50 pesetas anúales.

Casimiro Garmenáia y Manuela Recair- 
te Irada, 182,50.

Pedro Fernández Torres y Auto 
Bernabé Garrioondo, 182/S0¿ '

Manuel Gregorio Expósito, 182̂ 50.
María GarGía Trejo, i&2,50.
Francisco Torres Sánchez, 182,50.
Francisco Mesa Espinar y Luisa Valle 

Orgaz, 182,50.
Martín Campos García y María Clpria- 

na Serván Pablo, 182,50.
Éusefeio Cd^dá Jorgé y Cerdú

Ibeas, 182,50.
Santos Espés Biaseo é Inocencia Rey 

VMla, 182,50.
Miguel A^vai^z Chavea Fér-

nández Sánchez, 182,50. ' ,
Pablo Maaeda y Cármén f  ernándéz 

Pérez, 182I5Ó.

Madrid, 9 de Diciembre de 1912i«aPo® 
orden, el General, Secretario, Mada'

;iliiSTERiO D E .H f a M  '

a l  ijo l
#iúlrIieo y CMróletiaéióli ireno ra l

''¿áo
Debiendo ingresar ©n él Teioro públi

co el importe dé loa (lépósRos números 
874160 y 224.581 de ©ntra<íft y 01.847 y 
81.011 de registro, constituidos, respecti
vamente, en 4 de de 1909, á
DQÚibje y como de la prpplédad de don 
llLdóifo Víciana y Viclnua, para garanti
zar á D. AntoniÓ María ^el j(J^a#ío Ro
dríguez en e l ' d a .  Recaudador do 
'Oontribucionés de Gû adal̂ jhra, y á dis
posición de esté Oeq̂ rq idireétAvo,'é̂ dm- 
portante8,176 pesetas én‘piel^lioo ;el pri
mero de dicjiqs depósitos,^y ql .«̂ égundo 
;̂ 62.5QÓ pesetas úoipiúales ©n 'títulos de 
ík Daüda amo'rtizable.íal .4 por 100̂

Esta Dirección .GeAÓPd̂ , .cumpli
miento de lo dispueisto ép ©t Artículo 48 
(^lií^glamcíitb d ó ^ la ,p |ja -a c o rd a d o  
ie inulen loa reslipara^ da los dos de
pósitos de réler^^ncia, quédafiáo sin nin
gún valorJhi©(ééto<. _ . ^
^ l ^ r i d ,  7 tíl2 .« E l
Director general, E l# r(lp  Ró^dangs;

LOTERÍA NACIONAL 
Nota de los n^mero^ y poMoioiones á Ios que.hqn corre8j^ondiáoio8 IS ^e^ iq s  étayo^ 

r(^ de fl0(3 8-SÔ que tofnprende el sorteo celebrado-en eide 'día^

NÚMEEOP FREMÍOB
.1 .

A D ic íw s i r a iq i^ m
P E S E T A S

' ■ .-I; V*  ̂ ' '

15.151 250.000 Barcelona.
2.648 100.000 Zaragoza.

782 "60.000 Bübáó.
14.690 6.000 Valencia.
1.236 6.000 Santander.

m i ñ 6.000 Baroelop#-  ̂  ̂
Barcelonií6,101 6.000

8.345
Í.É6S

6.000 M á l a g a ^ ' "■
6.0011 Muioil. ■'

10 8 ^ 6.000
s . m ; 6.000 Madrid. '

14.904 6.000 Almería.
11.602 6.C00 ‘Cuenca, , ' ^
6.805 6.000 , Madrid. ^
7.798 /  6.000 , ;Mj?drid. '■

11.542 6.000 , .
8,011
6.757

6.000
6.000 CaS*in’a y  W aríd- ' , ' '

Madrid, jO jje Díóikíí^ 1912.

En el sorteo celébradP hpy, con arre
glo al artíctóo 57 dé la Jpstrucción gene
ral de t o te a s  de 25 d de 1893,
para adjudicar los cinco premios de Í25 
pesetas cada uno, assighadoi á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes: 

Oarmen Martínez Mohtalvo, Teresa do 
la Puente Blanco, Manuela Fernández 
Higuera y Valentina Vaidés, del Asilo da 
Nuestra Señora 4é las Mercedes. Consue
lo Sáiz Ckrlos, dél Óolegid dé la Paz.

Madrid, 10 dé Diclembré do 1912.»  ̂
gatnrsLíiiQ ^antoé*

í>tlOSPBtlTO DE PRÉMI®!S
 ̂F 0 d  él se ha de éélebrar

en Madrid  ̂el día 23 dé B^iembre de WÍ2̂^̂^̂
Cpnktárk dé I8.Ó& billetes á 1,OQO í^- 

setas oa^a uno, di^didos ©n décimok^á
100 pesetas. *
PRBMIOS PBSEÍ̂

1 de.. . . . . . . .  J. . . . . . . . . . . .  6.000.QÍ)Ó
i  de             8.a00.00í)
I d e . . . . , ....................   I.QOH.OOO
1 de.......................  ..,«í. I.tto0ifl00
1 d e .,......................... ; . . .«  mooQ
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mxiao% nSEtÁB
1 de..................
8 d e m o o O .......
8 de “

. . . . .  250.000
 ......................  300.000
90.000........... • .. .  27Q.000

8 do 8Ó.0Ó0,.. . . . . . . . . . . . .  240.000
S de 70.000...............   210.000
1 dé 6Ó.000,...4.. . . . . . . . .  18Q>000
S de ^0.000^......... t . . . .  160*000
3 de 40.000%, • "I • • * *«•'*»• % • 120*000

20 de 25.itó0........,....* . 500.000
2.095 de 5.000...............10.475.000

99 a^roiimáolbnes 
liesetás cada tma,
99 ndmeros rGStantee de 

^Ja ceniéaa delliué obten-  ̂
ga él prémip de 6.000.000 
ddpese^s., *,,i;* . . . .

■ 99 Idem de 5^00 tó., para IOS 
99 nú4!i^rpa restante de 
W  oetiténá del premiado 
don B.ÓÓO.OÓÓ de pesetas. .

99 íd'iiá de5.000Id., part ios 
námeros restantes de 

ia  centena  ̂dél premitáo 
" fón 2*000.000 de pesetas..
"90 idém dé5.09Ú id., páhi íes 

9i Búmeroft reitantes de 
la  eentena del premiado 
cdníl,ÓOO.OOO de peseta»..

99 ídeiia de 5.000id., páralos 
99 núiperoa restantes de 
la centena del premiado 
^  .

99 ídéPk de 5.000 Id., para los 
99 números restantes dé 
la centena del premiado 
ĴOn 250.000 pesetas.. . . .  •

2 Idem de 30.000 id. , para 
los números anterior y 
posterior al del premio 
de 6.000*000........ > V.. .

2 Ídem4e2p^0001d*,pai1llba 
dél prendo de 8;000.0(W. *

2 ídemde20*000íd.ipafsics 
del p i^ io f  de 2^0^

2 Ídémdel6J0Óíd>psralos 
del premio de 1.000.000..

2 ídeni de 13,500 ídn 
los del premio de 500.000.

2 ídem de 11.900 id., para 
los del premio de 250.000.

495,000

495.000

495.000

495.000

495*000

495,000

60.000
50*000

40.000
r

32.000

27.000 

23.800

Al día siguiente de celebrarse el sor
teo, se expondrán al público listas de los 
números que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pa
gos, según lo prévenido en el artículo 12 
de la Instrucción del ramo, débiendo re
clamarse coU exhibición de los billetes, 
conformo fi lo eatablecldo en el 18.

Los premios j  reintegroi se pagarán 
en las Administraciones en que se ven
dan los billetes.

Terminada él so r t eo  se verificarán 
otros, en la forma prevénidá por dicha 
Icstruccidni para adjudicar los premios 
concedidos á las doncsllas acogidas en 
los Establecimientos de beneficencia pro
vincial de esta Corte y á las huérfánas 
de militares y patriotas muertos en cam
paña que tuviereii justificado su derecho, 
cuyo resultadoseánunciará debidamente.

Madrid, 8 de Febrero de 1912.=E1 Di
rector general, Eduardo Rodenas.

I  MINISTEFilP DE LA GOBERNACIÓN

Biréeclto BeiaeFiii de Aiminie- 
«racidn.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 18 del Reglamento de 11 de Di
ciembre de 1900, 86 publica á continua
ción la relación de los opositores decla
rados aptos para ser Secretarios de Di
putaciones Provinciales, acordada por el 
Tribunal correspondiente, de conformi 
dad á lo que preceptúa el artículo 17 del 
mencionado Reglamento, modificado por 
la Instrucción segunda de las aprobadas 
por el Real decreto de convocatoria de 2 
de Abril último y á la autorización con • 
cedida por el Consejo de Ministros en 5 
dél actual para ampliar el número de 
declarados aptos:
Eelación que 86 cita y número que leseo* 

rresponde en el sorieo.

2.748 u V 28.397.800
4.709̂  reintegros de ii^Q pese- 

tás, para 1qsJ:.799 núme
ros Cuya termíinácién sea 
igual á la del que obten
ga él preinio mayor.. . • * 4.799.000

7.547 33.196.800

Las aproximaciones y les reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda correspoiíder al billete; 
^entendiéndote^ con respéctó á las aproxi
maciones señaladas para los números 
anterior y posterior de los seis premios 
mayores, que si saliese premiado el nú
mero l ,  BU anterior es el número 48.000, 
,y j i  fuese óste el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes dé 5.0ÓO pesetas, se sóbrentiehde que, 
0i premio primero, corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el l  al 24 y 
1déBde el26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciones de los cinco primeros 
premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del pre- 
nio del billete, según queda dicho, todos 
Jps números euya terminación sea igual 
á la del <qu6 obtenga el premio de 6.000.000 
depesetasf

D.2.
5.
6. 

15. 
17.
20.

,25.
26.
40.
41.
48.
49. 
62. 
60.
63.
64.
71.
74.
76.
78.
83.
90.
92.
95.

97.
99.

106.
106 bis.
113.
114. 

i 119.
1 180.
I 138. 
i 135.
» 142,

Ramón Maicts de Meer.
Carlos Valcárcel y GilOsorio. 
Mariano Berdejo Casañal.
José Joaquín Ayala Llamas. 
Clemente José Peláez Zapatero. 
Leopoldo Bremón y Llanos. 
Miguel Font y Gorostiza.
Miguel Horquea Vilialba.
José Díaz García.
Prudencio Rodríguez Chamorro. 
Enrique Montánchez Jiménez. 
Hipólito Fumagallo Medina. 
Manuel Molina y Tobia. 
Francisco Monleón Torres. 
Angel Casaseca Jambrina.
José Ramos Cerviño.
Rafael Santiago Alarcón Cana

les.
Joaquín Torres Calleja.
Claudio Díaz Marqués.
Jaime Brunet y Barguñá. 
Rafael Darán Pulía 
Enrique Sebastián Besora. 
Fernando Domíoguez Cepeda. 
Luis Villegas Bermúdez de Cas

tro.
Miguel García Langlé.
Manuel del Pando Fortuno. 
Vicente Rodr íguez  de Cela 

Blanco.
Pascual Sierra Ruiz.
Pedro Fernández González. 
Eduardo Jarrín García.
José Cacho Molina.
Eduardo Goyanes Melgarejo. 
ManUél Montero Garzón^
Pabló Gabriel Gatell.
Francisco Romero García. 
Marcelino Dátente Bermúdez.

Se hace constar que la anterior rela
ción se publica por e l número que co
rrespondió en el sorteo á  los examinan
dos y que sirvió de norma para practicar 
los ejercicios, toda vez que no podía ha
cerse por orden de méritos, por signifi
car ésto una nueva calificación, que no 
consiente al Tribunal el artículo 17 del 
Reglámento citado y la mencionada Ins
trucción;

Madrid, 10 de Diciembre de 1912.=El 
Director general, L. Belaunde.

— m » - — ■, 
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

Sabseeretaráfii.
En cumplimiento de lo" dispuesto en 

Real orden de esta fecha, se anuncia para 
proveer, por concurso de traslación, la 
plaza de Profesor de Gimnástica, dotada 
con 1.500 pesetas anuales, vacante en el 
Instituto general y técnico de Zamora.

Podrán tomar parte en este eonourso 
tedos los Profesores numerarios que ss 
hallen desempeñando en los Institutos 
plaza de igual clase, debiendo presentar 
las instancias y hojas de servicios soiioi- 
tando su admisión, dentro de un plazo de 
veinte días, que empezará á contarse 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio.

Madrid, 8 de Diciembre de 1912,=El 
Subsecretario, Rivae.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— r e g is 
t r o  GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Obras inscriias en el Eegístro general, co
rrespondientes al primir trimestre del 
año 1912.
85.464.—Elementos dé Agricultura, por 

D. Ruperto Galán Hernández.
Palencia. Imp. y Lit. de Alonso Hijos. 

1912.—8.® may. con 385 págg. y tres de 
errat. é índ. (21.716.)

35.465.—Guía oficial del Comercio y 
de la Industria de Sevilla y su provincia 
para 1912. Año XLVIII, por D. Vicente 
Gómez Zarzuela.

Sevilla. Imp. de la Guía oficial. 1912.— 
4.® con 1.164 págs, (844.)

85.466.—Música religiosa para canto y 
órgano. Salmo cradidi, á tres voces, con 
acompañamiento de órgano, por D. Ani
ceto Soto y Cano.

Madrid. A. Pontones, lit. 1912.—Fol. con 
siete pá;?s. y port. (21.717.)

85.467.—Música religiosa para canto y 
órgano. Salve Regina, número 1, á tres 
voces, con acompañamiento de órgano, 
por D. Aniceto Soto y Cano.

Madrid. A. Póntoheé, lit. 1912.—Fol. 
con cinco págs. y port. (21.718.)

35.468.—Música religiosa para canto y 
órgano. Salve Regina, número 2, á tres 
vócés, con acompañamiento de órgano, 
por D. Aniceto Soto y Cano.

Madrid. A. Pontones, lit. 1912.—FoL 
con cuatro págs. y port. (21.719.)

85.469.—Música religiosa para canto y 
órgano. Seis Tantum Ergos, á una voz ó 
coro, con acompañamiento de órgano, 
por D. Aniceto Soto y Cano.

Madrid. A. Pontones, lit. 1912.—Fol. 
con 18 pág». y port. (21,720.)

35.470.—Música religiosa para canto y 
órgano. Tantum Ergo, á tres voces, con 
acompañamiento de órgano, por D. Ani
ceto Soto y Cano.

Madrid. A. Pontones, lit, 19á2—Fol. 
oca tres págs. (21,721.)
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35.471.—Música religiosa para eanio y 
Órgano. O Salntaris Hostia, á cuatro vo
ces, con acompañamiento de órgano, por 
D. Aniceto Soto y Gano.

Madrid. A. Pontones, lit. 1912.—Pol. 
con tres págs. j  port (21.722.)

35.472.—Música religiosa para canto y 
órgano. Santo Dios, números 1 y f, á tres 
voces, con acompamiento de órgano, por 
D. Aniceto Soto y Gano.

Madrid. A. Pontones, lit. 1912.—Fol, 
con cuatro págs. y port. (21.728.)

35.473.—Música religiosa para canto y 
órgano. Stabat Mater, á tres voces, con 
acompañamiento de órgano, por D. Ani« 
ceto Soto y Gano.

Madrid. A. Pontones, lit. 1912.—Pol. 
con tres págs. y port. (21.724.)

85.474.—Anales Parlamentarios.—Oor* 
teiB de 1910 —Primera legislatura, 1910 á 
11, por D. Julio y 1). Joaquín Gómes Bar- 
dají y D. José Ortiz de Burgos.

Madrid. Imp. y Encuad. de Valentín 
Tordesillas. MOMXIL—4.® con xv 655 pá
ginas y una de correcciones. (21.725.)

35.475.—Humanismo.—Pureza y Amor. 
Poema dramático recitativo declaratorioi 
original de D. José Buxadé y Prats.

Barcelona. Tip. de J. Esteva Marata*
1911.—8.® con 31 págs. (7.582.)

35.477.—Gartilla contra la tuberculosis 
para las Escuelas de primera enseñanza, 
por D. Gaspar Gesta y Bufí.

Barcelona. Imp. La Gatalana. 1912.— 
8.° con 31 págs. (7.684.)

35.478.—Ultimo recuerdo. — Vals Bos
ton, por D. Peiipe Gabello Hernández.

Ejemplar manuscrito.—4.̂  apais, con 
eui^ro hojas. (21.726.)

35.479.-^SeviUa. 1914.—Fantasía en un 
acto, dividido en seis cuadros y un inter
medio musical, original de D. José Luis 
Montotó y D. Antonio B. Leonis. Música 
de los maestros Pont.

Sevilla, Tip* de Gironés. 1912.—8.° con 
89 págs. (845.)

35.480.—Lecciones de Química, según 
el nuevo programa de ingreso en el Guer- 
po de Aduaaas, por D. Ricardo de la 
Puerta y Escolar;

Madrid. Imp. de los Sucs; de Hernando.
1911.—4.® con 262 págs. (21.727.)

36.481.-^Psicología del poema «El In
genioso Hidalgo Don Qúijbte de la Man
cha», por D. ¥baldo Romero Quiñones.

Madridé Gentro Griñoo Artístico. 1912* 
4.® con 46 págs. (21.728.)

85.482.—Manual de los funcionarios ju
diciales.—Notas indispensables para loa 
Juzgados de primera instancia y los mu
nicipales, por D. Fernando Pérez Pontán.

Orense. Imp. Pap. y Ene. La Popular.
1912.-4.0 con 155-52 29-16 7-420 págs.; 14 
de índice y tres de erratas.

85.483.—Guestionario que contiene las 
contestaciones al programa oñcial de 
oposiciones al Cuerpo de empleados del 
Excmo, Ay untamiento de Madrid.—Pri
mera y segunda parte, por D. Eduardo 
Vela y Moreno, D. Luis Chacón y Palla
rás, D. Eduardo Vela del Gastillo y don 
Carlos Navarro y Grassa.

Madrid. Estábl. tip. de «El Liberal»*
1911.—8.0 con 281 págs. la primera parte 
y 169 y una de erratas la segunda y cua
dros. (21.729.)

85.484.—Gultivos y ganados.—Estudios 
sobre ganadería y desarrollo práctico de 
una explotación agró-pecuáría,^ por don 
José Moreno y Moreno.

Madrid. Tip. de lá  «Reír, de Afoh. Bibl. 
y Mus.». 1912.—4.0 con 350 págs. (21.730.)

35.485.-^Gartas sobre el bienestar hu
mano, por un amante del mismo, seud. 
de D. Luis Rubio y Alba.

jHadi^d; Imp.' de los Suos* de Herpande»

1912.—8.0 con 235 págs. y 1 de erratas. 
(21.731.)

85.486.—Religión y Ciencia.—Estudios 
para la época actual.—XLIL—Apologéti
ca. Necesidad ñlosóflca de la existencia 
de Dios, por H. Appelmams.

Madrid. Imp. Tip. deLSag. Cor. 1912.— 
8.0 con 60 págs. y 1 de Indi, (21.732.)

35.487.—Religión y Ciencia.-Estudios 
para la época actual.—XLIV.—^Cuestio
nes de Sociologíav—El Evangelio y la So
ciología, por Grasset. V

Madrid. Imp. del Sag. Gor. 1912.—8*® 
con 64 págs. (21.734.)

35.488.—Religión y CíeoOia.—Estudios 
para la época actual.—XLV.—Cuestiones 
de Sociología.—La idea individualista y 
la idea cristiana.—Estudio sobre el fun
damento del derecho crisliano, por don 
Enrique Ldrín.

Madrid. Tip. del Sag. Cor, 1912.—8*® 
con 62 págs. y 1 de índ. (21.785.)

85.489.—Atlas geográfico postal uni
versal, con especificación detallada de los 
servicios postales de España en sus rela
ciones con los demás países y con arreglo 
al programa para las oppsicionesi al Guer‘* 
po de Correos, por D. Roberto Robert y 
López y D. Antonio Cobos y  Ayala.

Madrid. Lit. Viuda é hijos de Rodrí
guez de Llano. 1912.—Pol. con 85 págs. y 
1 de apénd, y 17 mapas. (21.736.)

85é490.—Epítome de la obra titulada 
Antiguo y Nuevo Testamento, ó Nocioives 
de Historia Sagrada, por el Dr. D. Rafael 
Oliyer yClari. ;

Valencia. Talleres de imprimir La 
Gutenberg. 1912. — 16.* con 76 págs. 
(1.165.)

85.491.—Lecciones elementales de Bio
logía para uso de estudiantes (Introduc
ción al estudio de las Ciencias Natura* 
les), por D. Zacarías Salazar Mbuliá.

Madrid. Imp. La Editora. 1912.—8,® con 
248 págs. y 4 de err. é índ. (21.737.)

35.492.—Los Reyes pasan «..-Comedia 
en un acto original (publicada en el nú
mero de Diciembre de 1911 de la revista 
«Por esos mundoŝ !)*), por D, Eduardo Za* 
macois y Quintana.

Madrid. Imp. de «Nuevo Mundo». 1911.
4.^ páginas de la 996 á la 1.009. (21.738,)

35.493.—Obras completas.—Tomo 39.-^ 
La literatura francesa moderna.—H. La 
Transición, por D,*" Emilia Pardo Bazán, 
Condesa de Pardo Bazán.

Madrid. Establ. tip., Gampomanes, 4.
1911.—8.® con 372 págs* y tres de Ind* 
(12.739.)

35.494.—Obras completas.—Tomo 40.— 
Peloebú (Novelas cortas), por D.® Emilia 
Bardo Bazán, Condesa de Pardo Bazán.

Madrid. Establ. tip., Gampomanes, 4*
1912.—8,® con 322 págs. y una de índ. 
(21.740.)

85.495.—La jurisprudencia y el Dere
cho Civil de Cataluña, por D, Joaquín 
Franqueza y Barceló.

Gerona. Imp. Dalmáu Garles & Compa
ñía. 1911.—Uh tomo de 22/15 cm, con 
156 págs. (138.)

35.496.—Tesoro de la lengua castella
na.—Origen y vida del lengua je.—Lo que 
dicen las palabras.—Silbantes (primera 
parte), por D. Julio Gejador y Prauca.

Madrid. Imp. de Jaime Ratés Martín*
1912.—8.® may. con 689 págs y cinco de 
nota, índ. y colofón/(21,741.)

35.497.—Solfeos para las Esfouelas con 
acompañamiéntó dé piano, por D. Lázaro 
Rodríguez Lozano.

Leizig. Gebrüder Hug G®, 1912.—4.®
con xvi-127 págs. (21.742.)

35.498.—Lo niu abaúdonat. Diálech dra- 
mátich original de D, Antonio Oantallops

Barcelona. Imp. de Pedro Orté^á. 1912. 
8.° con ocho págs. (7.686.)

35.499.—Inapiraoldn. Vals boston para 
piano, por D. Maoael Goáta; Degpldt.

Barcelona. Establ. de Joaqaíil Mora.
1912.—Fol. con seis págs.'(7.586.)

35.509.—El mar.—Las inqnietiides dé 
Shanti Andía. Novela, por p . Pío ,Baroja 
y Nesi.

Madrid. Imp. de A. Marzo. 1911.—8.“ 
con 381 págs. (21.743.) - ,

85.501.—La flere(álla domada. Comedia 
en cnatro áefoS, arreglada á bñéstra es> 
cena de la obra de Shikéáj^éal^é del mis
mo título por D.duillermo Shakespeare. 
Trad. de Magniollo^uárez', aéSíd, de don 
Salvador Sufter Farréa. ' ■

Ejemplar manpserito.—4.° con 107 pá» 
ginas. (7.687.) ' , ‘

95.562.—PoUda saniiaria.—Enferme
dades infeétO'OeBtagiosas de ló* anima
les doméatioos y su tratapiiénto pc^ vlos 

i sueros y vaounas, por E.'Pedro Hai t̂lneB 
Baselga. :

Madrid. Imp., lit. y Gasa éditórial de 
Felipe (lonzález Rojas. 19li.,—;4.°, eon 
455 págs. (21i744.) ,

85.503.—Gratnáticá de la lengua casto* 
llana, pór P. Jaime Nonell y Maá.'

Barcelona. Rstabl. de Engentó Subirá* 
na. 1909.—8.® may. con 336'pá¿8.(7.58&)

85.504.̂ —La Torre de Nesie.—Novela 
escrita en francés.—Versión eCpaSola.^^ 
Tomos I, II, III y IV, poi;"D. Mlchel Zé- 
vaco. Trad. Anónimo. ' '

Madrid. Imp. Hijós de'Alvárez, 1912.—
4.® eon 92 págs. y'Uná deínd. él, 1, 9? y 
nna de índ. el IIí 90^ una de ín á .e l ll ly ’ 
89 y una de índ. ellV. (21.745.)

35.505.—Margal ita de Borgpfiá. (Segrjt* 
da parte de La Torre de Ni^é.)—Novids 
escrita en fi^ncés.—Versión 'espafiol*.'— 
Tomos l, n  y IIi; lUebel Zévaeo.-- 
Trad. ¿[nónimo.

Madrid. lUp. Hijo* dé Alvaréf. 1912.—
4.® con 92 págs. y tina dé Índ. e l l  9 ie l l£  
y 99 el in .  (21.746.) ‘ **

85.506.—Sur la Neige—S eme. Valse 
Lente Boston, por D, José Mannel Gón- 
lález. ■ ■'

Barcelona. Av Boilean y Iféífnasconl.
1912.—Fol. con 7 págs, y  port. (21.747.) ¿

S5.507í‘̂ La noche dé las hognei^v— 
Zarzuela dramática en nn'‘áoto, dtvidm» 
en tres cuadros, en prosa y vertó, Origi
nal de D. Ramón Asensio y IBü .̂'Mú8. d tf 
Maestro Góifdobá.

Madrid. R. Velasoo, imp. 19Í8.—8.® con 
41 pág». (21.748.)  ̂ “

85.508.—'Las mentirosillas. — Oómedia 
en dos actos, por Fr. Mannel 
Aguilar, Meroedario.

Barcelona. Imp. E. Snbirana. IPlg.-*8.* 
con 89 págs. (7.689.) í 

8p.509.—La manía literaria.-Comedía 
en dos actos, por Fr. Mannel SucdH» 
Aguilar, Mercedario. .

Barcelon*.Imp(E.Snbirmta. 1912.—8.0 
con 44 págs. (7.390.)

35.510.—La envidiosa (esbozo de dra* 
ma),—Zarzuela para seftoritas.—Letra V 
música de Fr. Manael Sancho Agúilafc 
Mercedario. "*

Bucelona. Imp. E. Stiblrana. 1912,—4.® 
^*o^^^“ S6 págs. la to^ U mtW-

85.511.—Laa muSecas. —Zarzuela m 
p a c t o  para ñ ifla s .-L e tra  y  naúsíca 
de Pr, MabucI Sancho Aguilar* Merbé* da?io* » i, ’ T ^

Barcelona. Imp. deE. Subirana. 1912.—
1 ^  i® latea y 11 lá música. (7.592.) ' i
35.512.—.jgleccionas.—Zarzuela en dos 

actos.—Letra y música dé FTí  ilanud 
Sáncho Aguilar, Mercedaido. '

Barcelona. Iiup, de E. Snbinana. 1912.—
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4.” y fo!., coB 40 pSgs. la letra y 31 la mú- 
Blc8. (7.593.)

35.518.—Les recluías.—Zarzuela en un 
acto.—Letra s múdcacle Fr. Manuel 8an- 
cho Aguiiar, Mercedario.

Barcelona. I«3p. de E.SubteBa. 1912.—
4.° y fül., con 32 pigs. la letra y 311a mu 
sica. (7.594,)

35.514.—Los saldos constantes en la 
contsbilidad por partida doble, por don 
Bibiano Fructuoso Vidal.

La Unión. Imp. Madrileña de Campillo 
y E^ea.-^lOll.-^FoI. mon. ©on x-103 pá» 
giníi» y una de índ.

55.515.—Ltas Agúilaf. (De ía vida dd 
torerD>.—¥oT0 Ía por 0. ^oaé Lóp̂ í̂s Fi- 
nilfos (Farmenc).

Madrid. Imp. Artística Española. 1911.
8.®;coh 292 págs: (21.749.)

36.516.—La Tierra del SoJ.—Revista 
fantástica en üú acto, dividido én cinco 
(süádr-os, on vérso y prosa, original de 
D. GuiderniG Férrín y D. Migúcd do Fa- 
íáeio?.-^Mñsloa de D. Rafael Calleja y 
Gómez.

Ejemplar manuscrito.—Fóí. con 40 h04 
jas. (2I.Í5Ó:)

85.517.r-Lirio entre espina?. —Epigodio 
en un acto, óriglnál dé D. Gregodo Mar
tínez Sierra.--Músíioa áe¡D. Jerónimo Gi 
ménez Bellido.

Ejetc4pfar manusoriío’.—Fb̂  con cimtro 
hojas.(2j.75i;)

35.5.18.—Ge.nte qne\ emigr?!.—Melodra
ma ew dividido elides cuadros,
en prosa, y vorso, ori^io-ards; D. Osrios 
Sécades^y G. Oáses.—Musí dé ji. Oons--
taneío, Ma)áoB,ádo y López.'.- 

Ejeavplar mániíserito.—Fol. con 14 ho- 
jss, (21.752.)

á'5.519i—Sor̂  Á’ngé ii¿©Oomedla lírica 
en nit s.c.m j  cuatro cuadros, in îplrad»: «(ii 
láJejcn-da-'d© Zorrilla «Margarita la Tor
nera», ésCHta en verseo j  prosa por don 
Luis, Linares y , B?;’aerra-y LV Javier de 
Burgo?..—*Müsiea d© tí. ManueLNieto y, 
Mábiñy D. Jba^uíii Oandéla.^A 

Ejemplar maimscriío.—Fol. con 18 ho- 
Íág;(21.753.)

15.52̂ .̂—¡A tocar á mkfe!—Coro de inñ- 
delid&d mergan ática mí»tioo DioBástióa 
lírico y coreográfica, Oí iginal de D. Er
nesto Tepgl en.-^-Másica.de D. Modesto Ro
mero Martínez. ,
' Ejemplar inanuscrito.—FoL con siete 

hojás. (21.754.)
' 35.521.—Mari'Nieves.—Zarzuela en un 

apto, dividido en cuatro cuadrosí, en ve-r̂  
só y  prosa, origiuai de Dv Pedro Muñoz 
Seca. — Música de- D. Arturo Saco dél 
\^Ué.
' E j emplar mamase rilo.—Fol. con 23 bo-

85.522.—Sub®, Mirlan8, sube.—Revista 
lírica .ac tu a lid ad  pei'e.o]Qe en--un acto, 
dividido pn cinco .cuadros, ©n ver/ío, d© 
tírDibnisio Laguía.—Música de D. Frán- 
eisco, Antonio de: Si ni''Felipa y D. Cayo 
Vela de la Fuente.

Ej.íf:mpJar.manuscrito.—FoL con .29 ho
jas. (21:756:)̂

3SJ23.—Ei Carro del 3.oh~ZafZDel& en 
Un ácto, dividido en cus tro cuadros, l i
b ro  dadD. MaxíruUianp̂ ^̂  ̂
de'pV;JóS6'Sérrano Sim 

Ejétnplar mánuscríto.—Fe), con 38 ho
ja^. (21.757.)

35.524.—Estudies Sooialê .̂- Volumen I 
y;ir, pbr P/"Tébdoro Rodríguez-y. Fer- 
náhdéz.

Madrid. Imp, Heléüict. I9i2—8.̂  con 
vxii-291'p:ágs. y toloíón ei 1." y 354 y co*- 
lofón el 2.° (21 758.)

.PJlemen̂ íog! de j  Ld-
glbay-por p.^Félicmnb /iGür'sále’z. Kuér. ■ 

tífargos!. Típ.. «El CaítellaBO»# 1911

4,® con VI 685 págs., 4 da íi\d. y'.'dos d© 
erratas?. (21.759.)

35.526.—Sio::BeBtos de Aritmética, por 
D. JuliánS. Bla0.a y San Juan..

Ssgovia. Antonio San María, inip. y li
brero. 1911.—4.̂  con 282 págs. y 4 de ín
dice y errat. (60.)

85.527.—Un aspecto de la crisis econó* 
mica actual (lendiní á la solacló.) Oonfe- 
renoia, por D, Féanclfoo Albert y Pa- 
radís.

Barcelona. Seo. Anón. La Neoíipia. 
1911.—8." con 38 págs. (7.595.)

35.528.—Peñas arriba. — Fantasía de 
cantos de ia Montaña, para piano con le- 
triji por D. Carlos Sohuma:®n Ardí,

Bánlander- Ai Belleail y Bernasconf. 
19tL-”FoL con 11 plgs^ y port. (108.)

35.529.—Flor de Azahar.—Vals lento 
ptrñ plano, por D. Carlos Schumann

■ Árdi.
' SáníaUder* A'. Boileau y Bernasconi. 

1911.—Foli C0Ú 4 pá^s; (109.)
35.530.—Nilka.—Val&e Japonaiso '(faci*

 ̂ le)' pour p&tit0 S' lúMñs,' por ' D. • Garlos
Schtirnanm Ardí.’

Báritándér. Av Boilasis y Bernasconi, 
191L—Fol. con 3 págs. y port. (110.)

35.531.-—Soléil oéu'(^hánt (Gus.ndG mué- 
'• re el sol).—Valsfi^lénte boston pour. pía-'
no, con letra española, por D. 'Carlos 
SchuDianii Ardf.

Santander. A. Boiieaa j  Barnasooiii.
1911.—FoL COTI 5 piĝ 5’. j  port. (111,)
' 35.532.— Sieinpre en lo íbzuI (dum  la 

bleu).—Valsa leote pour plano, con letra 
' esp'í^ñol ,̂ por D, Carlos Schiimann Ardí.

Santander. A. Boiieau' y Barn^’sr̂ coiy..
1911.—Fol. con 5 pága. y port. (112.)

35.533,—Lazarillo e?4 >añoI.—Guía d 
vagos en tierras d© España por un pere
grino industrioso, por D. Ciro Bayo y Se 
guroli.

Madrid. Tip, de la '̂RrhYÍshn de Arclii” 
Biblioteeas y Masaos», 191L—8.° con 

325 p f̂es.' y una de eolofon. (21.760.)
35.53.4.—O.ríeo en el lofiemo.-(Novela), 

por O. Ciro Bayo y Seguro!?í.
. Madridv Imp. de la Casa Editorial Bal- 
i llyB&iliiere. 1912.—  8.*̂ con 242 págs.- 

(21.761.)
35.535.—Tabla de Logaritmos: Tabla áe í 

Logari irnos, senos y cosenos?. — Logarit-1 
moa y antilogariímoís d© los números.— | 
Tablas de logaritaios tangentes y cotan
gentes y..explicación, por D. Julio Juan-1 
y Blanquer. j

Segovia. Antonio Ban .Marlío, imp. y 
lit. 1912,-4.^ y 16.̂  ̂ oon 9 19 9 hojas las | 
tablas y 19 págs. la 6xplieao.!ón.  ̂ ,|

,35.586.—Mi ,, dulce pasión.-Vals fácil ; 
para piano, por D. Emilio D m m t  y i 
Heras. .1

Barcelona. LIt; Joaquín Morri. 1912.— ■ 
Fol. con cusdFO págs. (7.596.) ;

'35.537.—La maía dona ó Enriqueta la 
secuestradora.—Draraa ,en cinco actos y 'i 

 ̂ ocho cuadrogi,'por Á. Giüaarié y ,S. Paa- ! 
i sarell, seudónimos dé D. Luis Miliá j ';  

Gaelo y D-. Luis Suñéí* Casaá6m.uí:í. 'i 
Ejemplar manuscrito.—4.® con '79ho- ! 

jas. (7.597.) '
Madrid, 30 do Julio de 1912,—El Jefa i 

del Registró, Emilio Etdz G?jñabate. |

©Ijreccié® ' -é© JPrii2t^©ira%

Esta Dirección'General-anuncia ía va-'. 
cante do laplásá da Auxiliar' dé, Conta-' 
biildacl.del^'Beócióia' de lü^truccióii' Pu* 
bliéa d© GoruSa,' dotada .cosí.:, el 
anual da L750 pesoniií-, para en provisión" 
|jíor'Ooncu,rso dé aseaiiBo; podrán'toin.ar 
p^íta. m  mis #oneurao. ’lo-a Üfi.#alós " 
ÁtL±fñ^tm:que ñg’Mifétt mi 'elEscMuISh 
con íá' caíegoría do Í.6Ó0 pastós,-p'am'-

cuj© fin deberán preseníar Im solioiíu. 
des ©n este Ministerio, e.a ©iimproiTogii 
ble pisizo d© ocho días, á contar deiide la 
fecha de publioaeién dei presente anan- 
c ío  ©n la  G a c e t a  d e  Ma b h id .

Lo qu0 se haca público para conotó 
miento d© los interesados.

Madrid, 3 de Diciembre de 19Í2.=E1 
Director (í-enorsl, R. Altamira.

Publicada en ía G aceta  de Madrid 
del 2 de los corrientes una rectiüoaoión 
á lá convocatoria del concurso de trasla
do d© 1911, y apareciesído en el meneio' 
nado periódico otciai que ha de agregar
se una Secuela do niñóa d© Vilíafstnca 
del Bierzo,

Esta Dirección General s© ha servido 
dispóner que sa rectifique ©1 ahiiúcio en 
el sentido de que di sha vacante es de 
niñas.-

Madrid, 5 de Diciembre de 1912.»»“Ml 
Director general, Aitamira,

UMS l i m  DE FOMENTO

Montes
En visf;̂  de-que no ha ap^Fecido is.ser  ̂

t;o en la G a c e t a  d e  Ma d r id  hasta ©1 día 
8 del corriente mes- el -aíiiSBCio ■ p&ra la- 
subasta de los productos j  ejecusién de 
los ap.rovechamiento^j y mejoras del p ri
mer período-de-la ordenación de Jos 
montes denominados-Ei •Finar y E! Ró̂  
deno, perteneoie.ntes, respectivamente, á 
los pueblos dcBezas y Tormón, provincia 
de Teruel, que estaba ©iiunciada para ©I 
dífá J l  del sH>tual,á ias dooo d© ia ra.afia- 
na, con lo cual no ha podido mediar oi 
pi&zo de trémta'días -desdo e! anusoio á 
la oelebraoión ele dicho aoto,

Está Direoción General ha acordado 
que tanga lugar éste el día 9 del próximo 
mes de Enero, á la misma hcr.a, y quo 
pueden admitirse proposiciones hasta el 
día 4 del mismo en los Gobiernos Civi
les de la Península y en el Negociado de 
Montos del Minisí-arío de Fomento, en ias 
horagi hábiles de oficina,

Madrid, 7 do Diciembre de. Í912.=E1 
Director, general, T. Gallego.

iGeaera.1 de 

PUERTGS^
Ykdo ©I expediente incoado á instancia 

da D. Andrés Mendiets, solicitando auto- 
rizadÓE pa.ra saBcar unos terrenos do do- 
minio-públieoi- en; jimBdioción'-^de 'Mon- 
tíéjar, en la proximidad del puente' d© 
•lasünsa,- eon obj-eto -de  ̂doBtinarlbs '-á laS'' 
reparaciones y cbnstracciones do ©mbar^

, Resultando q.ue el expedieni© -ha sido 
tramitado con arreglo á las. disposiciones'" 
Ycgonto: ■ . ■ ■ . '
: Éesulíando-quB en el período oorréS'*̂  
'.pondiento no -so ha ̂ preséntádoming-una 
A’eciamaciÓB:

Resultando que han informado favqra- 
iblemoníé -la 'patioiÓh 'Méi/Sr., Mekdiéti, 
Itcdaslat entidadés 'qüé han -Intérvenido' ̂  
ien el expediente de'refereácia: '
; CoxíBiderando^qué Jas obrás*que so. so* 
IígíRúi: no causan- perjuicio’ájlps iníeré- 
.ses'pú.&lioós.'.nl á los paríicuíámi,

.̂S, M. ©l.'Bey (q. D. g.), do cDnlormid.adi 
.cón p;rüpt#Éíto poT' Dírciíclón G’O-; 
ncrál,  ̂ha -reauelto’.''otorgar la ’ ■üóñcéáíótt
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solicitada con arreglo á las condiciones 
siguientes:

1.“ Sq antorisa á D. Andrés Mendieta 
para el saneamiento da nnon terreB.oe de 
dominio públicoj sitos en jurisdicción de 
Mondéjar, m  la proximidad del pnaiile 
de lesunza, para destÍEar ia ^nperñcie 
saneada á la construcción de barcos.

2.* Las 'O b ras s e  ejecutarán bajo la  
in s p e c c ió n  y -vlgilanaisi d e l  Ingeniero 
Jefe de Obrts Pübiitsas do Alava y Vis- 
ciya ó del facultativo subalterno en 
quien delegue, realizándose lo s  trabajos

• con arreglo al proyecto ouscrlto en Bii* 
bao el día 20 de Febrero de 1911, por el 
Ingeniero D. R. Oliveras, proyecto que 
ha servido de base á ía Información pú 
blica señalada en la Instrucción de ,20 de 
Agosto de 1883.

3.® El ancho medio de los muros eo- 
' rrespondieiites á los perñles m y A R
2) G, no bajará de 1,35 y 0,80 metros, res« 
pectivamente. '

4.̂  La zona marítim.a de usó y domi
nio público á lo largo do la línea parale* 
la al río será de cuatro metros.

5.®*' Las obras se realizarán d© modo 
que en ningún caso se perjudique al puen
te de ía carretera do Lequeitio á Ondá* 
rroa, adoptándose por ©1 peticionario las 
debidas medidas con ese obj ©to.

6.® El concesionario depositará en la 
Tesorería de Vizcaya de la Caja General 
de Depósitos á disposición déla Dlreo« 
ción General de Obras Públicas ei impor
te de 192,57 pesetas, equivalente ai 3 por 
IGO dbl presupuesto de las obras, acredi
tándose ©1, depósito mediante la presen» 
tación de la carta de pago, sin cuyo re
quisito no podrán dar comienzo las obras,

7.“ Darán principio los trabajos den» 
tro del plazo de tres meses, contados á 
partir de la fecha en que se notifique 
oficialmente la conoosión al Sr. Mendie- 
ta, y deberán quedar terminadas antes de 
dieciocho meses, contados á partir de la 
misma fecha.

8.  ̂ Una vez terminados los trabajos 
se verificará un detenido reconocimiento 
de las obras realizadas por la Jefatura 
de Obras Públicas en Alava y Vizcaya, 
extendiéndose acta y plano por triplica
do, haciéndose constar el exacto cumpli
miento de las condiciones de la conce
sión, los límites y superficie de los 
terrenos saneados que pasan á ser propie
dad del concesionario, sometiéndose 
aquéllos á la aprobación de la Superiori
dad recaída, la cual se reservará uno do 
los ejemplares en la Direción General de 
Obras Públicas, se unirá al expediente 
otro, y el tercero se !© entregará al peti
cionario, hecho lo cual podrá hacer uso 
el peticionario del terreno saneado.

9.® Los gastos do inspección y vigi
lancia, así como los derivados de las ac
tas de reconocimiento de las obras serán 
de cuenta del peticionario, que deposita
rá su importe en la pagaduría de la Jefa
tura d© Obras Públicas de Alava y Vis- 

'cáya. ■
10. ünavez aprobada el acta de reco

nocimiento d© las obras, se devolverá ai 
Qoncesipnario la ^anza.

ili Ésta cóncesióñ sé otorga á perpe- 
tüidád, dejando á salvo el derecho da 
propiedad y él perjuicio de tercero, con 
arreglo á la ley general de Obras Pábli- 
oas de 13 de Abril de 1877, á la especial 
de Puértos de 7 dé Mayo de 1880, á lo 
dispuesto por el Real decreto de 20 de 
junio de Í902, sobre contratos del traba
jo, y las disposiciones que con carácter 
general se dicten en la materia de que so 
trata.

12i Láopñcesidn quedará sujeta á lo 
dispuesto en el artículo 43 del Regla

mento de zona militar de costas y fron« 
toras,

13. La falta de cumplimiento de cual- • 
quiera d© las condiciones prernserts^s ó 
de Im  que de elli»s g© derivan, darán lu
gar á la caducidad ele ia coneesión, y lle
gado este caso s© progederá como mejor 
convenga á los intereses públitos.

Lo que de Real orden, comuBicada por 
el. ExomOc señor Miniscro de Fomento,, 
digo á V. S. para su conocimieiito y de- 
Biíás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Diciembre de 1912. »=* 
El 'Director general: P. O., R. G. Ken- 
dueíes.
Señor Gobernador civil do ia provincia

do Alava y Vizcaya.

Vista la instancia del Ayuntamiento de 
Nada, en @I partido del Ferrol, provin
cia de la Coruña, solicitando autoriza
ción para construir uii m;aeris embarca^ 
dem en la ría de Jubis:

Vistos los informes ©mitidcs favora- 
bleme.üt0  por la Comisión provmcií^J, por 
la Comandancia d© Marina del Ferrol, 
por el Consejo provindal de, Fomento, 
per la Jefatura áe Obras- Públicas de ia 
provisioia y por los Miáisterios de Marina 
y Guerra:

Besultodo' que- en 1-2 de Enero d© 1911, 
el Ayuntamiento de 'Neda- relevó - in^-sn* 
oia á este M-ÍBÍsterio, Bolioita-ndo autori
zación para consímir un muelle embar
cadero en ia ría-- de JuMá-j ©mplazándoio 
al pie del estribo isquierda-áel ptienta de 
la carretera general de.Madrid al Ferrol, 
qua üüBBtará de 'tres partes:, una rampa 
de unión con,dicha carretera, un peque* 
ño muelle de atraque y una ra ’̂ pa de 
bajada á la playa, acompañando un pro
yecto d© las mismas formado por el In
geniero do Caminos D. Emilio Páu d© 
Soraluce:

Resultando que durante ©1 período in
formativo no se ha presentado reclama
ción alguna:

Co-nsidarando que la tramitación de! 
expediente se ha ajustado á los preceptos 
legales, así como que con̂  la coacesién 
de la autorissción solicitada no-s© causa 
perjuicio á tercero, antes bien, redunda 
en beneficio de les intereses da la loca
lidad, .

S« M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder á lo soii- 
citado por el Ayuntamiento de Neda para 
construir- un muelle embarcadero en la 
ría de Jubia, con sujeción á las condicio
nes siguientes:

1.® Se autoriza al Ayuntamiento de 
Neda para ocupar permanentemente en 
la playa de Jubia, al pie del estriboiz- 
quiordo del puente úe la carretera de 
Rábade al Ferrol, la zona de terrenos 
de dominio público necesaria para cons
truir él muelle embarcadero proyec
tado-.

. 2.̂  Las obras g© ejecutarán con estric
ta sujeción al proyecto presentado que 
lleva la fecha de 8 de Junio de 1908 y la 
■firma del Ingeniero d© -Caminos -D, Emi
lio Fáu d© Soraluce y Español, con; la 
única salvedad de construir además- -pér 
cuenta dei concesionario la prolongación 
de-las tajeas de la carretera, que hoy 
desembocan en el muro existente en 
aquel sitio y que deberán atravesar las 
qbras del muelle embarcadero, conser
vando las mismas dimensiones transver
sales que tienen en la actualidad para 
terminar en el muro malecón que se pro- 

■yecta.
3.® Antes de dar comienzo á las pbías 

deberá depositar el Ayuntamiento de

Neda en la Gafa de Depósitos como flan-» 
za la cantidad d© 227 pesetas y 61 cénti
mos (1 por 100 dei presupuesto de las 
obras que se han de ejecutar en terrenos 
d© dominio público), en garantía dél 
cumplimiento de las condiciones de esta 
con cesión.

; 4.  ̂ Ŝe replantearán las obras -por ei 
' •liigenioro Jefe- de la provincia ó siibaL 
terno en quien delegue, con asistencia'6 
representación^del concegionarlo, levan
tándose por triplicado acia y planos con 
■las aeoíaeiones Becesarias; uno do los 
ejemplares del acta se remitirá á la apro
bación deda'Superioridád, y -una vez.ob- 
tenida ésts, -íi© entregará -btró ejemplar 
al coBcesionano, arohivándosa ei tercero 
en las oficlnás do Obras Públicas de la 
provincia.

5.̂  Las obras deberán comenzar en el 
plazo de tres megas y terminar en el de 
dos año^, contados á partir de la focha

' do la Real orden de la concesión;
6.® Las obras se ejecutarán bajo. Ia 

inspección y vigiianeiá del señor -Ioge- 
niero Jefa ó subalterno ©n quien delegue, 
siendo de cuenta dol eoncesionario' los

."g,á.Btqs./--quó esté servicio ocasione,-, así 
' cómo Ibs d0 '-rép!iiB;t6,o y  reconoaimiento 
finsl dé las níisffiás.'

Terminadas las obras sa practica
rá un reconooimiéhtó por ei -señor Inge-- 
niero Jefe,-y si las éñcuentra bien ejeeu- 
tadáB y .cumplidas las -presentes condi- 
éioiies; lo 'hisftó asf eonsíár -en acta qu©= so 

'éxioBdorá por írlplicadó,-.á cuyos ejem
plares se dará el xhismó'déstmo que á-los 
del acta d© replanteo, y uná vaz aprobada 

, aquélla,, s© acordará la devolución do M 
fianza de que se trata en la condición 3A  
f  se autorizará la ©xplo'táción délas obras.

, 8.® Esta concesidiisaóíórgar'á sin pla
zo limitado, salvo, el derecho de propia» 

‘ dad y sin pérjuicio de tareero, no ;p.u- 
diendo destinárselos terrenos concedidos 

-á otros usos-^u© á aquellos para qm-í se 
conceden, sin autorización de la Superio- 

^rldad. -
9.* -En el caso de qu© -hubieran- do oj a- 

, cutarse enria ría de Jubia, por ©1 Estado, 
la Diputación ó él - Municipio, obras de
claradas de utilidad pública, y para rea
lizarlas fuera -preoiso ntilizar ó destruir 
las Gonslruídas por el concesionario, sólo 
tendrá éste derecho á ser indemBliaado 
dei va'.lor material d© dichas obras previa 
tasaclóa .périelal eo-ráforine á las -petieio-

■ nes dei artícuio Í4' de la Instruodon d© 
20 d© Agostó d© 1883. ,

10. -El concesiGhario ■se obliga.á laob- 
servancia de lo dispuesto en el Real de
creto do 20 d© Junio do 19G2, sobre con
trato de trabajo con los obreros;

11. La falta de cumplimiento por par
te áel concesionario á . cualquiera de las 
presentes condiciones dará lugar á la ca
ducidad: da la-concesMn, y lina vez dê

■.clarada ésta,; s© procederá .con arreglo,á 
' lo quóidispone ía; ley .general do Obras 
Públicas y el Reglamento para su ejessu- 
ĉión< ... ,.x- ■

Lo que d© Real oráen^ comuBÍcada por 
-el señor Minisíro, de^Fomento, digo, á 
.,V,.S.-̂ para :SU;,CGnocimieja.to, ©Id© esa.Je
fatura,-.. ©Iv: dei Ayuntaipiento: d© Neda y 

t demás :,eÍ6 Ct0S. Dios ■ ..guardo á . mu
chos añosv Madrid, 3 ' da Diciembr© V 4®
1912.=E1 Director general, P, O. Rufo 

í'G^^iRenáueles., ,  ̂  ̂ .
Señor Gobernador civil d© la provincia

deOoruñá.

Visto ©1 proyecto y expedí©»te,liieoa- 
do á instancia de D. Lu(UÉho Abrisqueta, 
vecino dé San Sebastiáñi ;.en nqnibré y 
representación de los señores Mercader
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y viuda de Londáiz, solicitando autori
zación pmra sanear y aorovechar una ma* 
risma exs clavada en la margen derecha 
de la ría de Molinao, en término munici
pal de Pasajes:

Vistos los favorables informes emiti
dos en el expediente gubernativo y los 
de los Ministerios de Guerra y Marina: 

Resultando que el expediente se ha 
traiait&do con arreglo á todas las dispo
siciones vigentes en la materia: 

Resultando que durante el período cô  
rrespondiente no se presentó ninguna 
reclamación:

Resultando que una parte de la maris
ma que m  solicita está ocupada por el 
estribo del puente del nuevo ferrocarril 
en construcción de San Sebastián á la 
frontera francesa:

Considerando que por este motivo debe 
restarse de la superficie que se solicita 
la que ocupan las obras de dicha línea: 

Considerando que las obras solicitadas 
no causan perjuicio á tercero y en cam
bio han de contribuir á inejorar notable
mente las condiciones higiénicas de la 
marisma de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder á don 
Luciano Abrisqueta la autorización que 
en nombre y representación de los se« 
ñores Mercader y viuda de Londáiz, so
licita para sanear y aprovechar una ma
risma enclavada en la margen derecha 
de la ría de Molinao, en término munici
pal de Pasajes (Guipúzcoa) con arreglo á 
las condiciones siguientes;

L* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y que está 
suscrito por el Ingeniero de Caminos don 
Luciano Abrisqueta, bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Guipúzcoa y Navarra ó subal
ternos en quien delegue:

2.® Se segregará de la superficie de la 
marisma solicitada la ocupada por el es
tribo y parte del terraplén en que se 
asienta ¡a vía del ferrocarril de San Se
bastián á la frontera francesa.

3 ® Las obras deberán empezar en el 
plazo de un mes, á contar de la fecha de 
la concesión, y quedar terminadas en el 
plazo de seis meses, á contar de la misma

4,® * Una vez terminadas las obras, se 
procederá á su reconocimiento, levantán
dose por triplicado un acta del resultado 
que se obtenga; uno de los ejemplares se 
remitará para su aprobación á la Supe
rioridad, el segundo se entregará al con
cesionario, archivándose el tercero en las 
í)ficinas de Obras Públicas.

JjOS gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio-

*̂ 5̂ “ La fianza que deberá depositar el 
concesionario será la equivalente al 3 por 
100 del presupuesto de las obras que afec
t a n  al dominio público,

6 * Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo los derechos de 
n f o p i e d a d  y  el perjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones consig
nados en la ley general de Obras Públi
cas, en la especial de Puertos y demás 
disposiciones%igentes ó que en lo suce-
jBivo se dicten sobre la materia. ;

7.® Queda el concesionario obligado 
al exacto cumplimiento de lo dwpuesto 
en el Real decreto de Reformas Sociales 
de 20 de Junio de 1902. . * «

8.  ̂ La concesión quedará sujeta á lo 
ñfsDuesto en el artículo 43 del Reglamen
to d« zona mUitar da postas y frontm s, 
afprot>ado por Reál de 18 de Mar-
¿0 de J903,

0.®* El incumplimiento de una cuaL 
quiera de las condiciones que preceden ó 
de las que de ellas se deriven, dará lugar 
á la caducidad de esta concesión, y llega
do este caso, se compromete el concesio
nario á dejarlas en el mismo ser y estado 
actual, si así fuera conveniente para los 
intereses generales.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos, acompañando el segundo ejem
plar del proyecto. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Diciembre de 
1912,=iSl Director general: P. O., R, G. Rea- 
dueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Guipúzcoa.

Visto el expediente y proyecto presen
tado en ese Gobierno Civil por D. Fran
cisco Corostela Alcíbar, vecino de San 
Juan de Nieva, en solicitud de autoriza
ción para construir un pequeño embar
cadero y edificio de 59,50 metros cuadra
dos. de extensión, con destino á fonda 
económica en terrenos de dominio pú
blico, de la margen derecha de la ría de 
Avilés, en el Pedrero de San Juan de 
Nieva, frente á la Dársena:

Vistos los informes favorables emiti
dos por los Ministerios de la Guerra y de 
Marina y Jefatura de Obras públicas de 
la provincia:

Resultando que durante el período in
formativo se ha presentado una recla
mación suscrita por D. José González y 
otros vecinos del Concejo de Gosón, opo
niéndose á lo solicitado por creer que el 
terreno que ha de ocupar la concesión es 
de la propiedad de éstos:

Resultando contestadas por el intere
sado las razones aducidas por los recla
mantes en el sentido de que no existen 
documentos que acrediten la propiedad 
que ostentan:

Considerando que en la confrontación 
del proyecto por la Jefatura de Obras 
Públicas, ha quedado comprobado que 
los terrenos solicitados son de dominio 
púbiico:

Considerando que lá concesión solici
tada está comprendida en aquellas á que 
se refiere el artículo 44 de la vigente ley 
de Puertos y que en la tramitación del 
expediente se ha seguido lo dispuésto en 
el artículo 74 del Reglamento para la 
aplicación de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y con lo propuesto 
por esta Dirección General, ha tenido á 
bien disponer se acceda á lo solicitado 
con las prescripciones siguientes:

1.'' Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado que sirve de 
base á la autorización, y serán replantea
das por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas ó subalternos en quien delegue, 
levantando acta por triplicado, que se 
someterá á la aprobación de la Superio
ridad,

2.* Se ejecutarán por cuenta del con
cesionario las obras que sean necesarias 
á juicio de la Jefatura de Obras Públicas 
para respetar las servidumbres de la pla
ya de San Juan de Nieva,

3.* Se conservarán las obras siempre 
en buen estado y no se destinarán á otros 
fines que los del embarcadero y servicio 
de comidas para que se solicitan,

4.̂  Las obras comenzarán antes de 
los dos meses y terminarán antes de un 
año, contados ambos plazos, á partir de la 
fe^ a  de lá pubiicación de la ooncerión 
Oh ía GAtnatA dhíMadhid;

5.® Qúédü obligado él i^noosíonárib

al cumplimiento de las disposiciones re
lativas á contratos y accidentes del tra
bajo.

6.®̂ Si para obras de mayor utilidad 
fuese necesario el terreno ocupado, sólo 
tendrá derecho el concesionario á perci
bir como única indemnización el valor 
material de las obras, con arreglo al ar
tículo 50 de la ley de Puertos.

7.® Antes de dar comienzo á las obras, 
el concesionario depositará en la Caja 
de Depósitos de la provincia, y á disposi
ción de esta Dirección General, la canti
dad equivalente al 8 por 100 del presu- 
pu^to de las obras para constituir la 
fianza, cúya suma le será devuelta una 
vez aprobada el acta de la recepción de
finitiva por la Superioridad,

8.̂  El concesionario se someterá á lo 
dispuesto en el artículo 43 del Reglamen
to de zona militar de costas y fronteras,

9.̂  Esta autorización se concede, sal
vo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, y habiéndose concedido 
con arreglo á la ley General de Obras 
Públicas y la de Puertos vigente, le será 
aplicable cuanto en las mismas se dispo
ne referente á este caso.

10. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las anterioires conclusiones lle
vará consigo la caducidad de la autori
zación concedida.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exorno, señor Ministro, lo digo á V. S, 
para su conocimiento, el de la Jefatura 
da Obras Públicas de la provincia y del 
interesado. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Diciembre de 1912.= 
El Director general, P. O., R. G, Ren- 
dueles.
Señor Gobernador civil déla provincia

de Oviedo.

Visto el expediente incoado á instan
cia de D. Ramón Menacho Miranda, soli
citando autorización para establecer un 
depósito fiotante de carbón mineral en 
el puerto de Vigo, para buques de nave
gación de altura:

Vista la instancia suscrita por el mis
mo, en súplica de que en caso de que se 
otorgue la concesión se haga á nombre 
déla Sociedad Pino Menacho, y vistos 
los favorables informes emitidos en el 
expediente gubernativo y los de los 
Ministerios de Guerra, Marina y Ha
cienda:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo á las disposicio
nes reglamentarias:

Resultando que durante el período co
rrespondiente no se ha presentado nin
guna reclamación:

Resultando que la Comandancia de Ma
rina de Vigo, manifiesta que no debe 
instalarse el depósito en el sitio en que 
se proyecta para no entorpecer el fon
deadero y las operaciones de los grandes 
trasatlánticos:

Considerando que la petición no causa 
perjuicio á la navegación y al tráfico, 
siendo más bian beneficioBa para los 
mismos,

S. M. el Rey (q. D. g,), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto conceder á la sociedad 
Pino-Menacho, sociedad en comandita, 
Compañía de Carbones de Vigo, la auto
rización solicitada ppr D. Ramón Mena
cho, para establecer en el puerto de Vigo 
un depósito fiotante de carbón para apro
visionar á los buques de navegación d© 
altura, cion arreglo á las siguientes con- 

Á. dioionos«
1."’ El Góñiandante db Marinea, 

a^úétdó ppiQí él dé
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vínola y con el Administrador de la 
Aduana, fijarán el fondeadero del depó
sito.

2.̂  Guando se comunique a! concesio
nario la fijación dei fondeadero, se le se
ñalará oor la Autoridad da Marina la 
tripulaclóa mínima, que habrá de téner 
constan teman te el depÓBÍto flotante y laa 
luces reglamentarias que de noche debe
rá presentar para evitar colisiones, así 
como los pertrechos que necesita, tanto 
d© u£0 común como d© repuesto, los esen
ciales para caso de incendio y sistema áe 
aint rras que habrá de adoptar.

S.* La iastalacióú del depósito qttsda- 
dará uHimada en el plaío de eusíro mü- 

contados desde la fecha que se indi
ca ©ala condición anterior.

4.® Podrá variareé eí fondeadero por 
acuerdo de los funcionarios citados en 
la condición 1.^ siempre que las néceai- 
dades de la navegación en el puerto ó Iss 
de las obras del mifemo lo reclamen Ó io 
exija la vigilancia del depósito, bajo el 
punto de vista fiscal, quedando en todo 
caso obligado el concesh-nario á anclar 
en el sUio que nuevamente se le señale.

5.* La concesión no podrá transferirse 
á particular ni empresa extranjera, y en 
ei caeo de guerra el servicio del depósito 
se verificará con personal español preci
samente.

6.  ̂ El concesionario quedará obliga
do á apagar las luces del depósito, á va
riar su, fondeadero, á cesar temporal ó 
definitivamente en la concesión, y aun á 
sumergirlo en el punto que se ie desig
ne, todo ello cuando sea requerido por la 
Autoridad militar competente, y sin de
recho á indemnización de ninguna clase. 
Dicha Autotided militar podrá también, 
cuando lo exijan los intereses de la de
fensa; iocautarsó temporalmente dal de
pósito para el servido que estime opor- 
tuoo, no teniendo el concesionario dere
cho á indemnización alguna.

7.® El concesionario que la responsa
ble de todos los desperfectos que con el 
barco almacén, sus ¿marras y pertrechos 
so causen en las obras canstruídas ó en 
curso de ejecución, reparándose por su 
cuenta dichos despsií ctos, previa tasa
ción y entrega de su importe ea la sucur
sal de la Caja da Deposiros de la -pro- 
vincía.

8.® Será también obligación del con- 
C’isionario mantener en el fondeadaro la 
sonda que se le señale, la cual no podrá 
ser inferior á la da un metro por debajo 
del máximo calado, haoiepdp paj;a ello 
las limpias pariódicae necesarias.

9.^ É3l peticionario estará obligado á 
pagar en todo tiempo los derechos de 
carga y descarga de ios carbones, como 
si estas operaciones se hiciesen en ios 
muelles del puerto.

10. Guando por el desarrollo da las 
obias de ampliación de los servicios del 
mismo ó por cualquier otra causa f u^ra 
necesario ó conveniente, á juicio del G >- 
tierno, ocupar el espacio destinado al 
almacén flotante, se declarará por el Go
bernador al interesado, cesando tempo
ral ó definitivamente la concesión y de
biendo retirar del puerto, en un plazo 
oue no exceda de veinte días, el almacén 
flotante, sin derecho al abono de éste ni 
á indemnización de ninguna clase.

11. Son obligatorias para el concesio
nario las reglas generales que para el 
régimen fiscal de depósitos flotantes se 
h=m dictado por Ministerio de Haoien- 
a», en iprevenciones del íípéadica nú 
KúT > i 8 de las vig.̂ nte«s Ordenauzas de

fleal dfiO'«£ó de 6 da Marzo y 
teatea órtoieh de 5 de Abrt) v 29 de 
JMayo de 1900; y Real orden de 27 de Ko-

vlembre de 1901, según la clase de ope
raciones que en él se realicen.

12. El uso d© la concesión quedará 
sometido ai Heglamonto de servicio de 
los puertos, y tanto el concesionario, como 
los dependientefá y liv tripulación del al
macén flotante, obadecerán las órdenes 
del Ingeniero encargado de las obras y 
Bubalternos, ea uso sus respectivos 
derechos, salvo su derecho de alzada á 
la Dirección General de Obras Públicas.

13. Gomo güiraiitía del cumplimiento 
de sus obligaciones, el coaoe«ionario acre
ditará haber cnneigDado en la Caja Ge
neral de DapósHoi, ó en curi^lquiera da 
las sucíursaley dé ia misma, una firmza dd 
cinco mir (5 Ó00) peáctas en metálico ó 
valores públicos admisvbies con arreglo 
las disposiciones vigentes, cuya fianza 
Bubsistirá mieniras dure 1& concesión. La 
fianza se ccnstituirí en el plazo da tres 
meí ês, á contar desde la fecha en que so 
le comunique al intOTesado la orden de

I concesión.
I 14, La falta de cumplimiento, por par- 
¡ te dei concesionario, á cualquiera de las 
I cláusulas anteriores, llev a  consigo la 
¡ anulación de la concesión, con pérdida 
i de la fianza, con arreglo á las disposioio 
j nes vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
i el señor Ministro de Fomento, (iigij á 

V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V.S. muchos años. Ma
drid, 3 do Diciembre de 1912 = S l Direc
tor general, P. O., R. G. Rendaeieg.
Señor Gobernador civil da la prcvincia

de Pontevedra.

Yisto ei expediente instruido S instan 
cía Ge P. Manuel Lozano Vizoairo, soiici- : 
tando autorización para urbanizar uuos .. 
t©iT8jao8 en la playa de AmétUá (Tarra- ! 
gonfi), j  construir on ellos viviendas des
tinadas á los pescadores:

Resultando que anunciada informi- 
cióri pública sobre la pretensión dei so- 
licitante ©n el EoleUn Oficial da i a pro
vincia, no se ha presentado contra ella 
reclamación a’gana:

R.-suUando que &..n favorables Jos In
formes omitidos por la Goman dancíE de 
Marina, Jefatura de Obras Públicas y 
Gobernador civil de la provínola, esí 
como les de los ramos da Marina y 
Guerra:

Considerando que los terrenos solici
tados están comprendidos dentro d© la 
zona ñiarltimbte’rréstré, y que eá la tra
mitación dal ©xpedianSe 86 han camp'ido 
todos Irs requisitos pravenidos en el ar
tículo 40 de la iey de Puertos de 7 da 
Mayo de 1883 y en el 3.̂  de la Ios.trucoión 
de 20 da Agosto d© 1883, oa relación con 
el 67 del nuevo Reglamento do 11 do Ju’ 
lio último,

8. M. ei Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, 88 ha dignado aprobar la concer 
gión solicitada, con arregio á aondi- 
oionea «íguieutesi

1.* Sa concade á D. Manuel Lozano 
Vizcarro, vecino de Amatl a (Tarragousi), 
con carávd ;r permasoíate y á título pre» 
cario los terranos en3i§vt lo® en la s:na 
marítimo terrestre o implendidoa entre 
eiH  >hot, en la torm>nación de la ca le 
del FeZv y qua siguí ndo aproximada |  
mente U orlentación Eiíe terminaa en 
la punta que févan&a mhve ©J mar, des 
puéá da hiübar f-nm -.do pequt^ña enso
ñada .coaoci-ia eori el nombre de Cueva 
de Cabo Llargo, ¡Sígúa so indica en el 
pla'no niBpeetivi\

2.® Dichas tarrea 6 m d^líoarán ex

clusivamente á construir viviendas para
pescadores.  ̂ j

3 ® El terreno concedido ^era deslin
dado por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia, levaníándosa por 
triplicado el acta correspondiente, uno 
d© cuyos ejemplares se ramitirá á la Di
rección General de Obras Públicas, otro 
quedará archivado en la Jefatura de 
Obras Públicas de la provinci'i, y el ter
cero sará entregado u\ interesado.

4.*̂ Las obras se ejecutarán, ea cuanto 
á la plaota, con arreglo at proyecto que 
ha servido dba s e  al informe que la Au- 
toridai de Marina emitió y que consta 
en el expediente.

5,® Las obras ccmerzarán en el plan^ 
de dos meses á contar desie la fecha de 
la public^oióq de la con cesión eñ la Ga
c e t a  BE Madrid, y termioarán on el de 
dos años, contados desdo la misma fech^-

e.®" Antes de comenzar las obras, él 
concesionario áeposií&rá ©n la Sucursal 
da la Caja gerkeral de Depósitos de Tarra
gona ó en la Pígaduría de Obras Públi
cas de la Jefatura de Ja provincia, á dis« 
posiciÓD dei señor Gobernador, la cana- 
dad de 1 0 0  pesetas, ouia cantidad áérá 
devuelta cuando sa apruebe por la Supe* 
perioridad el acta da reconocúmieiita 
final.

7.®' Las obras t© ejecutaráiv?í6 n la so
lidez necesaria, bajo la iasp^rción de la 
Jefatur¿? do Obras Públic^g de la rirovin- 
cis, á Ja que ifirá oútuítá ei ¿joncebiónario 
del comienzo y terminaeióii de lAS obrase 

B'.®* Esias deberán, quí̂ d'-̂ r completa
mente 11 br B de tédo bbatáoalc» y como 
vía pública, ocho metros Cumo míhii^ió, 
medidas éntre la arista exlérioi* delmue- 
lia y las facha las de los édiñCiios que 
éonsírujáíi.' .

9.^ Torminádas las obráis, serán re'3 0 * 
nocirías por el ingeniero Jefe, que si las 
encuentra ocnformeg con estas condíció- 
neB, levantará do ello seta por ínpJcado 
para m  aprobacjóa por lá Super^oridadl 
y con el mismo d̂ '̂Sííno que sé d jtermina^ 
en la proscripción

1 0 . Será obligación del C jucesionariío 
la buena oonsefvaoióri de obras que 
eje-cute m  todo tiempo.

11. El coQcasionariio quedará obliga
do ai cu mpL miento Real decreto de- 
20 de Jante da 1903 y V̂ eai orden de Abrill 
de 1901j roíativos &1 contrato do trabajUí 
de los obreros.

12. Quedará tarablén obligado á 
moler por su ou©ni,a y sin deie^ho á in- 
áemnUaoióh, î ás construcciones 'qu'j 1q- 
varta, 8i á ^lío fuese requerido la 
AutcriJad mliitjír.

18. concesión quedará. -Bujeta á
lo diepueíto en oí aitícuio 54 4^ lavigen- 
te. iey ele Puertos.

14. Berán causas do caducidad, ade
más do Iss generales ñn la )^gí^ílacioIi de 
Obras P(jbÍio:¡í3, ei ií’CU’̂ ^piimíonto dcj 
cualquiera de «--stas cordielóaes.

Lo qqe de R-aal üomu’3 loada
©I íixomo. Sj. Mioisu'a íe Ff menío, digo 
é V. B. par» S i QonooLniai»" ,̂ el de la Ja- 
fatutí* de O a rg s  do previa-
cía, el dql , á ios ©toctos QO--
iTí^epou'd‘‘ gii,i«Ta© á V, S. m'a- 
ch s RiV H, 3 >© Di'’h mbre
1912.=sEi D re 4.cr F. O,, Rufo
G. Ron d i
S;>ñor -‘LVu '■’o provincia

di’ Tiirag -uu. #

Visto rr / ve -ta y f vDo Ijerífo incoado 
á ioBt--.ilo<Si O. U\ir> L Lijguiaa-
m para insta-
lar nicr' .t'. üi'rixuíTUléa, ©a lai 

ría  lo u  41  ̂ d© Bilbao^
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tina vertedera destinada á la csrga de 
mineral procedente de la mina Silfííle, 
de su propiedad:

Vistos los favorables informes emiti
dos en ©1 expediente gubernativo y los 
de los Ministerios d© Guerra y Marina: 

Resultando que el expediento sa ha 
tramitado con arreglo á las disposicio
nes vigente»:

Resultando que durante el período co
rrespondiente no sé ha presentado nin
guna reclamación contra el proyecto: 

Considerando que el proyecto es acep» 
table y que las obras solicitadas no cau
san perjuicio á tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.)/ de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder la auto
rización solicitada, con arreglo á las con
diciones siguientes:

1 * Se autoriza ;á D. Luis Lezama Le- 
guizamón para instalar una vertedera 
destinada á la carga en gabarra de los 
minerales de su propiedad en el muelle 
de ürazurrut^a, de la jurisdicción de 
Bilbao.

2.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Bilbao el día 
25 de Noviembre de 1908 por el Ingenie
ro D. Joaquín Arisqueta, proyecto que 
ha servido de base á la tramitación del 
expediente incoado segün la Instrucción 
d© 14 de Junio de 1883.

S* Darán principio los trabajos den
tro del plazo de tres meses, contados á 
partir de la fecha en que se notifique 
esta concesión, debiendo quedar comple
tamente terminados en el de seis meses, 
contados á partir de la misma fecha.

4,* Los cascos ó vagones que se «m- 
plea no podrán detenerse en el muelle 
más que el tiempo necesario para la des
carga.

5.® No podrán depositarse en los mue
lles 10$ materiales y escombros corres
pondientes en el período de construcción, 
quedando igualmente prohibido ©1 depó
sito de mineral en los muelles durante el 
período de explotación.

6.® La vía d® acceso á dicha vertedera 
se conservará en buen estado y las cabe
zas de los carriles deberán quedar al ni
vel del firme.

7.® El cruce con el tranvía de Bilbao 
á Durango se verificará en recta, y debe
rá estar construido con carriles, á satis
facción deilcgeniero Director.

8.® Si en cualquier tiempo la Junta 
de Obras modificase sus muelles en esa 
parte de la ría de modo qu© fuera nece
sario variar ei emplazamiento do la ver
tedera, ©1 concesionario deberá ejecutar 
dicho traslade en un plazo de seis meses, 
sin derecho á indemuización alguna.

9.® Se realizarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia del “ Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas da Alava y Vizca
ya ó del facultativo subalterno en quien 
delegue, el que á su terminación, y pre 
vio reconocimiento, levantará un acta, ©n 
la que ha de hacerse constar precisamen
te, además del resultado obtenido en el 
reconoolmionto, ©1 exacto cumplimiento 
de las condiciones estipuladas en la con
cesión 10.

10. El acta triplicada de recepción de 
los trabajos ejecutados por el concesio
nario se someterá á la aprobación de la 
Dirección General de Obras Públicas, y 
una vez recaída ésta, podrá hacerse uso 
de la obra con destino á la industria para 
la que ha sido otorgada la concesión.

11. Los gastos originados por los ser
vicios facultativos de inspección y vigi
lancia de las obras durante ei período de 
su construcción, así como los derivados

del acta de recepción de los trabólos rea
lizados, serán de cuenta del concesiona
rio, que entregará su importe, justificado 
oportunamente, en la Pagaduría d© Obras 
Públicas de la demarcación do Alava y 
Vizcaya.

12. Ei concesionario será responsable 
de cuantos daños y perjuicios se causen 
á la propiedad privada con motivo de las 
obras, previo justiprecio administrativo 
de los mismos en tasación pericial.

13. Esta concesión se otorga á título 
precario, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas las prescripciones de la 
ley general de Obras Públicas da 13 de 
Abril de 1877, á la especial do Puertos de 
7 de Mayo de 1880 y al Real decreto de 20 
de Junio de 1902, en la parte relativa á 
las eonceaiones á© obras públicas de todo 
género.

14. La concesión quedará sujeta á lo 
dispuesto en el artículo 48 del Reglamen
to de Zona militar do costas y fronteras,

15. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones preinsertas 
ó que de ellas se deriven, á juicio de la 
Jefatura de Obras Públicas, dará lugar á 
la caducidad de esta concesión, y llegado 
este caso se procederá como mejor con
venga á ios intereses públicos.

Lo que de Real orden, comunicáda por 
el Excmo. Sr, Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento, y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Diciembre do 1912.*=«E1 Di
rector general, P, O., R. G. Eendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya,

MADBID«.^Est 3%. ^Sucesoirtes de RiTadenen^a^’.-^Peseo de Sa î


